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I R T R e D u e e I e N 

El Juicio de ,\mparü un materia Agraria ha eido

tradi clonillln~nte unn ""!'''de del .\mp<iro Ad11inistr'1tivo 1-

cuys.e re¡;lis ~vn>Jtit1tci0n,::.Ps 1 j·.tri.spruue'1ci.ales ;¡ <lortr,! 
nirias si em;11·e lo rigieron dentro de un sis tema normativo 

uni tdorio ;¡ ._,rticalado, 

Con motivo ue ::..1s Últimas adi ci.onee a loe artí

culos 103 y 1)()7 Coneti tucionales y su le;¡ reglamenhria1 -

efectuiidas en el ai1o de 1903, el Juicio de Amparo presen

ta nuevos matices en su estructura jurídica que en rela -
ción cvn édt.;...s a.sume un;1 fi l:l·Jfü:.1nía propia. y .:Hlc: .... liar, al
desprenderao del régioen nvr.nativo en CJ.Lle estaba regulado 
hacia u.na confor:nación autónoma¡ por lo c¡ue el Ampar0 en

materia Agraria implica una insti tuciÓn sui-génerie 1 do~ 

da de principios y reglas proceAalea propias. 

Pues bien, aún c«•'lndo la ca•isa d" l3s el tadc.s ~ 

diciones se debieron a un reconocido deseo <le proteger o

asegurar dentro de ésta. inati tución jurídica los derechos 
individuales y colectivos ele di versos grupos o entidades

agrarias y de sns miembros componentes, haciendo un an1ü.! 

sis estrictamente jurídico, pocleuos dar cuenta que ástas

han propiciado innumerables dificultades y problemas en -
sn desarrollo procesa) 1 porq,ue crAernoe dentro de nuestro 

sen"1 llo cri t.eric· jurÍ<li oo 1 que las ,rlidonee con.antadas

quebrantan algunos pri:ocipioe básico" do la ineti 11..ciÓn -
ce control Con.,ti tuoional, parch1.:i.1¿¿11do Sll efic<1.cia ;¡ -

desviando los prnpÓeJ tc·s q,ue inspirciron su orea.el ón. Esp.!!. 
rtcu1·oe ~~e ·..i.l~na m...-v1e1·l. dnr pe.\1t-a c1.;I'l ~l· te ir-1 .iet-'tl• trah~jo 

a la reiVin;Ji cación de eae grupo !i'oc. 11 cornpueetr por 1oa 

l'equeílos ?ropi.,taríos agrÍ<.'Olaa o ga~1-cderoe, que aún te -



niendo reconocida BU existencia legal dentro de nuestra car 
te. Jlagna de 1917, se ve en clara desventaja BU situación j.!: 
rÍ<'i ca anta l[\s rel'orNi.a referitlaa. 

El presente trabajo Je TesjB ~e enfoca hacia el -
vertl.;;Jero Feqlteilo :FrupiAtario, >quul que e;; tan socia) y e

conómicamente igual a cualquier ejldat'1rio o comunero, ya -

que estamos en contra del latifundio y del acaparamiento -

irracional de la tierra, así como de cualquier forno. de --
(le,;crimjm,ei Ón h,rnia los pequruloa pr·u;iiet5r.ios¡ porque no -

se pueue nogar que h productividad de su trabajo en el - -
campo, constituye 1u1a valiosa aportac::.ón dentro del sector

a¡;rario del paíe, por eso creo import3.11.te dotarles de una -
a11téntica protección jurídica, bien sea iguahrloe con los

ejiclatarios y oomw10roe en lo particular y núcleos de pobl.!!; 
ciÓn de esta natur.>leza en loe beneficios que establece pa

ra ellos el título segundo, capítulo Único de la Ley de - -
Amparo Reformado o en su defecto, atenuar las difer~nclas -

entre éstos y los sujetos agrarios que reconoce en título -
se¡;;undo del citado ordenamiento legal a que nos hemos refe

rido. 

Esperamos por ellos y por los im,,erativoe de la -

ciencia JurÍdica-Fr<>cesal, y del Juicio de Garantías, 6rga.

no de control constitucional la revisión de las aludidas -
adiciones sin populiBmo, demagoeia ni pasión política, sino 

con el Único objetivo de cumplir con los principios de r1UB.!!, 

tr<' querido Juicio de Ampar,.,, y en aras lle obtener una ver

dadera seguridad jurídica hacia este sector agrícola y gan! 
dero de nuestro País: LOS FEQUEf.OS FROFIETARJCS. 
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CAPITULO I 

NATURALEZA JURIDICA DEL JUICIO DE AMPARO, 

1.1, · OBJETIVOS! 

El Juicio de Amparo, surgió como un imperativo 

de defensa de las garantías del hombre, individualmente consi

derado, que con eu devenir y el de la sociedad en el transcur

so del tiempo, ha contemplado ya la garantía de loa derechos -

sociales, 

ll Juicio de Amparo al igual que la sociedad1 -

las instituciones y el paÍs mismo, ha evolucionado, de aquel

incubado a mediados del siglo pasado como individualista y li

beral por los insignes juristas Ignacio L. Villarta, Maria.no -

Otero y Manuel Creacencio Rejón, ha amoldado su procedencia y

ha experimentado la evolución de aue conceptos, para asumir -

perfiles de institución social que imparte su tutela a todo -

sujeto físico o moral, de derecho social, pÚblico o privado, -

en cuyo detrimento cualquier acto de autoridad quebrante el -

régimen jurídico en el que ti~ne sus ba.sea el Estado ~exice.no

y en él coexisten loa múltiples y co~plejoa aspectos do ln vi

da, 

Al asumir loe rasgos de institución social, c~ 

mo ha quedado expresado, El Juicio de Amparo ea valladar ante-
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el Poder PÚblico del Estado y la condaota de eus Órganos, 

De lo anterior podemos concluír que loe obje

ti voe del Juicio de Amparo son éetos doe1 la protección indi 

vidualizada del gobernado fronte a lee autorjdades y la tut! 

la de la Ley Suprema del País, 

1.2, ESTRUCTURAi 

Haciendo un anslieie somero, pero concreto de 

la estructura del Juicio de Amparo, que es fundamentalmente-

un sistema de control constitucional que ee dispone en la ~ 

propia Ley Suprema y que en la actualidad procede su ejerci

cio tanto por individuos físicamente c0nsid erados, como por

grupos sociales; que como lo preveD la Constitución Federal

vigento, acudan a los Tribunales competentes a dirimir lee -

controvereiae que se eueciten1 

I.- Por Leyes o a.utoe de autoridad que violen 

las garantías individuales, 

II.- Por Leyes o actoe de la autoridad federal 

que vulneren o restrinjan la soberanía de 

loe Eetadoe, 

III.- Por Leyes o actoe de autorid~dee de éetoe 

que invadan la esfera federal (1) 

(1) Artículo 103 Conetitucional. 



Hemos dicho que el amparo ee un medio jurídico 

que preserva las garantías constitvcionalea del gobernado coa 

tra todo acto de autoridad que las viole (?racc. I. Art, 103-

Cona,) que garantiza en favor del particular el siatOJlla - - -

cowpetencial exiHtente entre las autoridades federales y laa

de loa Batadoe (?racca, 11 y 111 .\rt, 103 Const.) y que por -

Últico protege toda la Cons t:i t\tción, así como toda la Legisl,!! 

ciÓn eecundaria, con vista a la garalltÍa de legalidad conaig~ 

da en los a.rtíouloe 14 y 16 de la Ley Fundamental y en :t\ln- -

ción del interés jurídico particular del gobernado, El ampa

ro ea un medio jurídico de tutela directa de la Conetitución

y de tutela indirecta de la Ley Secundaria, preservando, en -

éete aepecto y de m..<U1~ra extraordinaria y total, todo el der_!!. 

oho positivo. 

El Juicio de Amparo se eustancía en un prooed,! 

miento jurisdiccional o contencioso, iniciado por el goberna

do particular y específico, quien al sentirse agraviado pcr -

alsún acto de autoridad que da lugar a la violación de aJ.suna 

garantía constitucional o a la transgresión de la esfera de -

competencia entre la Federación y los Estados, recurre a ésta 

institución. La acción que inicia dicho procedimiento ae dir,! 

ge en contra del representante del Órgano estatal al que se -

le impute el acto teniendo éste por lo tanto el carácter de -

parte demandada. ?in~ente la aenter.cia que se dicta en es

te procedimiento culmina el juicio y otorga pro tecciÓn en fa

vor del gobernado invalida el acto viola.torio. En términos -
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análogos se expresa el siguiente punto de vista doctrinario1-

"El 8.!!!paro tiene una finalidad escencial, dual, simultanea e

inseparable; pues pI!Otege al gobernado contra cualquier acto

de autoridad que infrJnja la Constitución y por ende, todo º! 

denamiento legal secundario, preserva concomitantemente elº! 

den constitucional y el normativo no constitucional", (2) 

En razón de eeta doble finalidad, el amparo es 

una institución jurídica de Índole individual y social al mi~ 

mo tiempo, es decir de Órden priva.do y de Órden ~blico y so

cial. De Órden privado porque tutela los derechos individua

les del gobernado en particular; y de Órden público y social, 

debido a que tiende a hacer efectivo el imperio de la Consti

tución y de la Ley frente a cualquier autoridad estatal, en -

c11ya observancia palpita un indiscutible interés social, ya -

que sin el respeto y guarda a las disposiciones consti tttcio~ 

les y legales, se destruiría el régimen de derecho dentro del 

que deben funcionar todas las autoridades del País. 

1.3, SUJETOS, 

1,3,1. SUJETO ACTIVO: 

La acción de amparo, en cuanto a eu titulai·i

dad, pertenece a una det~rruinada categoría de personas, en -

( 2) Cfr.- Burgoa, Ignacio "El Juicio de Amparo", CapÍ tulo IV 

VII, .Concepto genéricv del Juicio de Amparo. 
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las que concurren ciertas circunstancias o modalidades, ti tu

l:lridad que se presenta baja distintos aspectos, segÚn h -

hipÓtesis de procedencia constitucional que se toma en consi

deración, De acuerdo con la fracción I del artículo 103 Con.!!. 

titucional, la acción respectiva se da sn favor de cualquier

gobernado (3) cuyas garantías constitucionales hagan sido vi,2 

ladas por actos de cualquier autoridad, l'or lo anterior pod!_ 

mos identificar como sujeto activo o actor de la relación ju

rídico-procesal al gobernado víctima de cualquier contraven -

ción a alguna garantía constitucional, cometida por cualquier 

autoridad del Estado, De acuerdo con este prefijo debemos de 

tomar en cuanta twnbién la hipótesis contenida9 en las frac~ 

clones ll y III del artículo 103 de la L~y 3uprema, 

1,),2, SUJETO ?ASIVC1 

rtabiendo identificado al primer sujeto deljui

cio de ¡¡mparo -el actor-, el segundo de ellos, esto es el ~ 

jeto pasivo de la acción o deJDB!ldado, será aquel contra quién 

se entabla. Este está cona ti tuído en términos generales por-

cualquier autoridad estatal, de cualquier naturaleza polÍtica 

o constitucional que sea, que viole las garantías individua -

lee por una ley o un acto en sentido estricto y de acuerdo --

(3) Cfr. Burgoa, Ignacio "Las Garantías Individuales", 

Cap, II. 
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con las fracciones II y III del artículo 103 da nuestra. Carta.

Magna, el sujeto paaivo estaré. integre.do respectivamente por -

las autorjdades federales o locales que hayan producido la in~ 

vasi6n de la 6rbita de competencia que no lea incumba, con el

consiguiente agravio constitucional, 

Con la finalidad de concretizar esta posici6n1 -

una vez establecidos loe sujetos principales de la relaci6n -

procesal, a continuaci6n pasaremos a seña:ar le.s partes en el

Juicio de Amparo. 

1, 3,3, PARTES EN EL JUICIO DE AMFARO, 

la parte en un juicio es toda persona a quien -

la Ley de facultad para deducir una acci6n1 oponer una defensa 

en general, o interponer cualquier recurso o a cuyo favor o en 

contra va a operar la actuaci6n concreta de la Ley, (4) 

la Ley de Amparo en su artículo 50 establece -

claramenti eualee eujetoe eon partee del Juicio de Amparo, re

conociendo como tales al Quejoso (actor agraviado), a la auto

ridad responsable, al tercero perjudicado y al ,\gente del Mi-

nieterio PÚblico Federal, 

(4) Cfr, Chiovenda, Instituciones del Derecho Procesal Oivil1 -

Pé.g, 62. 
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1,3,4, QGEJCSO 

Los elementos para considerar al (!Uejoso en el

Juicio de Amparo son: el elemento personal; el acto reclamado

( en cuanto a su naturaleza extrínseca, como hecho concreto o -

como Ley); y la existencia de un agravio personal y directo, 

Dentro del primero de ellos, el personal¡ la -

Ley de Amparo co~templa person~s físicas; personas morales de

derecho privado (sociedades, asociaciones); personas morales -

de derecho social (sindicatos, comunidades agrarias); orga.nia

mos descentralizados y personas morales de derecho ,PÚblico. 

1.3,5. LA AUTC;:UDA.D RESPON3.IBLE 

La autoridad responsable es en términos genera;. 

lee, aq11el Órga.'lo del Estado investido de facul tadee de deci

sión, ejecución, cuyo ejercicio crea, modifica, extingue si- -

tuaciones generales o concretas, de hecho o jurídicas, con 

trascedoncia particular o determinada de una manera imperati-

va, (5) a la cual se le imputa una contravención; la naturale

za de ésta contravención variará segÚn la procedencia consti~ 

cional a tonurse en cuenta y será la que determinará el conce2 

to de autoridad responsable, 

(5: Cfr. Bur"ºª• Ignacio, "El Juicio d~ Am¡>JT'> Cap. II 

Ap~t. III, u ... 10 



1.3,6. EL TERCERO P~:WUDICALO 

Este es el suj ~to que tiene j.nterée jurÍdico en 

la subsistencia del acto reclamado, interés ciue revela en que

no se conceda al quejoso la protección federal o en que se so

bresea el juic~o de ampare• :·e3pectivo, Por interés jurÍdico,

debe entenderse, eegÚn la doctrina y jurisprudencia de la mat.! 

ria, cualquier derecho sul'jetivo que se dei·ive de loe actos de 

autoridad que se combatan o que éstos hayan reconocido, decla

rado o constituÍdo, 

En su calidad de parte el tercero perjudicado -

tiene todos loe derechos ¡ obligaciones procesales que corres

ponden al agraviado y a la autoridad responsable, como son las 

de rendir pruebas, formular alegatos e interponer recursos. 

La intervención concreta que tiene el Miniete-

rio PÚblico Federal en loe Juicios de Amparo, ee basa en el -

fín primordial que debe perseguir la institución, esto ee ve-

lar por la observancia del Órden constitucional, vigilar y pr~ 

pugnar el acatamiento de los preceptos constitucionales ¡ leB,! 

lee que consaeran las garantías individuales y que eetablecen

el régimen de competencia entre la Federación y loa Estados. 

# ••• 11 



Por éste motivo no se puede conaiderar al Mini~ 

terio PÚblico Federal como contraparte del quejoso a diferen

cia de la autoridad resl)onsabla y del tercero perjudioado, en

el Juicio de A.I!lpe.ro, sino que una parta equilibradora de las -

pretensiones de los demás desde el punto de vista constitucio

nal y legal, (Esta fonna de actuación dal liiinistei ~o :í\fbJ icv -

Federal no opera en los juicios de garantías en lll!!.teria penal

en donde el Ministerio PÚblico debe tener todos los derechos -

procesales en su calidad de parte), 

1.4. PRINCIPIOS l'OliDAlnr:tlTALES DEL JUICIO DE AMPARO, 

los principios o postulados básicos del Juicio

de Amparo se encuentran contenldns en el artícalo 107 de la -

Constitución vigente, qua propiamente ea el precepto constitu

cional reglamentario del artíc,üo 103, que consisna los princ:!, 

pios más gen~ralizados del Juicio de AmP<>I'O, 

La consagración de los Principios Generales y -

fundamentales del Juicio de Amparo en las disposiclonss const! 

tucionales involucra.daa en el artículo 1071 ea una novedad in

troducida en nuestro régimen por la Constitución de 1917. 

A continuación nos permitiremos comentar los -

Princ.lpios fundamentales del J\l icio de Amparo que nos parecen 

directw:iante aplicables al amparo aerario q'.ie nos ocupa, 

# ... 12 



a), - PRINCIPIO liE L.\. INICH'. IVA O INST . .\NCU DE 

? . .\llTE;, 

El pril1'er principio que anuncia 1a fracción I

d el cj tado artículo 107, es de gran utilidad para la vida y -

el éxito de la Institución, pues dada la manera como funciona, 

esto ea, siempre y cuando ~xista la iniciativa del afectado -

por un acto autoritario en los casos específice.doe en artÍc\tlo 

103 de la Coneti tución, ya que de lo contrario la oficiosidad

del mte~·o provocaría el desequilibrio entre los diversos pode

res del Estado, 

b).- PRINCIPIO DE LA EXISTENCIA DEL AGRAVIO---

PERSONAL Y DHlECTO. 

Esto se refiere a lo que para ef ectoe de uuee-

tro Juicio de Amparo debemos coneicl.erar como parte agraviada -

a cualquier afectación cometida a la persona o a su esfera ju

rídica, mediante la violación a las garantías individuales o -

por la extralimitación o interferencia de competencias federa

les y locales. 

c).- PRINCIPIO DE LA. l'ROSECUCION JUDICIAL 

DEL AKPARO, 

Este presupone que en su tramitación ee eusci ta 

un verdadero debate o controversia eetablados entre el pro:no -

tor del amparo y la autoridad responsable, como partee prinoi
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principales Je ~w \i..iicio 1 en el .¡li.tt , -id::.. cual d¡..fj f:'f11le :-;us re_!! 

pectiv3s pretensiones, ql<P. ',o,r,1;~" que el ,luido de ,\Jnp1'ro es

verd-1dero proceso juAticial. 

d).- ?Rrnc1nt. n;; 1., R~1-.~rnn,•:i ¡;•: 1,\:> "-'l·i'rF.N
cus. 

Este principio reproduce la fórmlla craada por :Jon -
Yariano Otero "la. sentencia ser;Í sie~•!>"P. tal, que solo se ocu
pe de inJi vi Ju os ptn·t.i cubres, lit1i ~;i,Jc,10 a OJL¡<'.l.r.3.Tlos y pro

te¡¡erlos en el caso especial sobre el que vei•se la queja, sin
hacer una declaración general respecto de la Ley o ~etc que -

los motjvare" (6). 

a).- n:NCI?IC :>F. .;Er"Il1ITIVTD.'J) LSL JUICIO 

-;:;; .'J•r.\'lC. 

Este p1·incipio implica el .:.f;otamiento y ejercicio -
previo ;¡ "~"e::mrio de to•lQS los recu.r~os de la ley que rige el 

acto reclEUll<ldO establece para atac~rlo bien sea modificándolo

º revocándolo, de tal suerte que exi.stiendo di~ho medio ordill~ 
rio de impugn~ción, sin que lo interponga el quejoso, el llll!pa

ro es improce~ente, ya que como ha quad~do establecido el e.mp~ 

ro es un medio extraordinario, una in~ti t:ición Blti-géne.C'iB, 

(6) Artículo 76 1 Ley Je .\mp,w" ·Jigent,e, t'ec•.>t;e este vrindpio, 
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Es de tomat'Oe en cuenta que como unu ex1;pc1Ón al -

P1•tncipio de Defir>i tividad 1 cuando e1 ai»plN ~e interr.•one CO!! 

tra Leyes, en si mismas comii·ieradae, intlependientemente de -

cualquier acto aplicativo posterior, no opera el principio de 

Definitividad, aún cuando la dieposición :i.t:i.cada de inconsti-

tucionali1lad consi¡;,na medios colliunes que el afectado plieda h~ 

cer valer contra su aplicación, Esta exepción está contenida

en la Jurispruaencia de la Supremc~ Corte de la lia.clón, que a -

continu'l.ción por consiilerarla importante reproducimos "Antes -

de acudir al ar..paro no existe la obligación de agotar los re -

cursos ordinarios establecidos por la Ley del acto, cu·mdo se

reclam'l. principalmente la inconsti~~cionalidad de ésta, lo que 

sería contraria a los Principios del Derecho, el qt1e se oblig.!!_ 

ra a los quejosos a que se cometieran a lao disposiciones de -

ésta lAy, cuya obligatoriedad impugnen por conceptuarlo. contr~ 

:i:ie. a loa textos de la Consti tiic:lÓn, ( 7), 

f) ,- PRiliCIFIO ;:;E EST::\ICTC !lER!!:CHO. 

A diferencia de los anteriores este principio no ri

ee le. procedencia c1el amparo, s:ino que impone una norma de CO,!! 

ducta al ór~!lllo de control, que consiste en que lea fallos que 

aborden la c11estión c<1ns·.i tlicion·il pl!U!teada en un ,Tuicio de -

(7) Cfr,- S,J, de la P. Apén.1ice al TOU•O CXVIII, Tesie 96 -

y Tenis 1 de la Compilación 1917-1965, Pleno, 



Ga.n.ntfae eólo debe analizar loti conceptos de vlo1aciÓn e:r;•pu.e: 

tos en l.l 11era on•i:.l r•1.:iyec~.i·1~~, sl.n ~C'lr1¡u1ar consl\ler:J.r. ic.ni~a Je

inconeti t"cionalidad de los ~.ctos recltl!llM1os que no se relaci~ 

nen con Jichos conceptos. 

3ste principlo 01,er& f1t1ra 1le loo casos •3n ·1l1e ln -

Consti t.ición establece la suplencia de la queja.. (8) 

La proyección social c1el Juicio de <l'llparo ¡.u-a l;:rot~ 

ger ha e'>n.ntf>s consti tucionües y legaleo en m:"•teria a.~r.wia 

se vislumbran claramente ya en las ldicionea introducidas al ar 
tículo 107 consti tuc:cona1 1 por Decreto de fecha 30 de octullre ..; 

de 1':'63 y pu.blicada en el ]?eriÓdico í•fici.al de 1'l Federación eJ 

4 de febrero de 19631 doncle dada su iroportancia. social de este

sector1 se consi1lera di~ tin_ uirlo del WJ•paro tra.di d onal, del -

a.1·1r.=-.. rí) de estr1ct1> derecl.o, cnn~eb~.do rara la vid~ civ.il y 1.0e1·

dan til en dt•nde se deba.ten intereses particuJ ares¡ disponiendo 

que en la situación planteatla. ;·or el pár:rafo qutnto de la. fr.3.c

ciÓn j1 del artícula 107 de l·-1. Cnnsti tucilÍn se otllea. a1 Juv.za

dol' a la su¡:lencia de la qur,ja. 

Ja diepoaiciÓn que eeta.1>1Me la suplencia. U.e la. (¡Ueja. 

(B) Art:!r.11lo 107 Fra.cc. lI de la Constituc;ón Fe .. ;eral. 



!gi;,..Jd·1dque est:i.hlece que las partes debfn• tener eu t>l Frcceso 

h'lcer v:i.J Ar sus den·echos y ejerc:.1 ar ~us defene;~'ª• eoto se de

riva del ~rinei:¡:io de igua~dad de lati person.ul a.~te Ja Ley, 

ln tre loR argumc.u toe qu s eogrl mi eron u.n etu po de se--

di~l1a iniciativa del EjecutiVL' ~euei•aJ. 1 fueron loo siguientee:

Qu~ tales reformas se hacían con ~1 fín de tespetar el patrimo

nio que la Revolución ha entregc.do a los obrerns, a los cau,p86i 

nos con el fín de realizar a estos t!ltimos la defensa del régi

men ejidal. El amp·ll'o será un instrumento no solo de oc•ntrol -

consti tuc: onal de los actos pm·n la defenBn Ge lne gar.l.IltÍas de 

los derechoa individuilee 1 sino para el mantenimiento de los -

princ,iJ·tos de la r:avoluoión ~:exickll\fü (9). 

NOT.\. FINAL: Los elen,entc:s quu de IIL'U»ei·a e;eneral han quedado -

plasmados en este capítulo 1 serán resellados nuevamente, en ca.pi, 

tules subsiguieutee, haciendo referencia dil'ecta al Amparo en -

Ji!R teria .\eraria. 

{ 9) Dicl'io gr.i1:<> ea tuvo integrado por los Senadores )!anuel - -

Hinojosa Ortíz, Guillermo :tan:frez Valade1. 1 Vicente García 

González, 1'alilo .\.ldrett Cuélli\ y Agustín Olivo !f:onsiváia, 
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CAF!'.CtlLO I! 

ror no ser inüi,.pen~ahle e.borüar c~estionea hi.itóri-

ce.s .Íridas y exte1;sas ref P.rentes e. lo& 3.ntece~ent.es de la tene,a 

cia r3~ ].·1 ti~rra deSdl! épCC.lB prelüspánic:J.B 1 coJ.onio.1, etc. 1 J-

90!' riO ser tema ~ropi.i..rne>nte de ec:te tra.b::ijo, nos concreto.trertos

esencb.lmei:te a la época mode!·na de nueatra Historia o. partir -

.~e 1?-l~, .:urw.te ~.-:i. cn::.1 :1e critin.lrC>n cor..1:e.ptos y p1·obJemática. 

ñe l~ ?•queBa propieuo.d asrícola to.l cerno le. concibe nuestra ~ 

Consti r.~c;ón 'li¡:ent.e, 

La solución del problema :.grario, ha siuo uno de loe

objPtivus ;n·1ncipJ.les de 101 :::ev0lución tr.exi•~ 'n-'' que inició en -

1910 1 -,.unrlue la ce.u~e. detemin<l!1te y p0r le tinto su co.rl.z iue.2. 

lÓt;ica. ci1·ó en ~:crred·)r de est.~ fin:l.lidad s1Jcio-econÓinica, que

c::.·n.:~ené en lo ciuP. se 11.lJJ'..!l Reforma Agr3.ri a. 

~ Reforma Agraria, no se iD.pleoentó sÚbi tamente, co

co ya lo sabemos, pudien~o J.se,;era.r, qlle nún no Re encuentra A-+

consnm:.da, Y c¡uo. desde nuestro punto de vista del•iÓ de flniqu_! 

tarse hace mucho tiempo. Los intentos p:u-e. llevarle. e. cabo no -

fr~ctifi.ca.n. concret2ree-nte, slno h.-\~ 1: ~ l~ 'Ja:'hl. ~1e ·';2\leretaro, en 

IJ.Ut\ se inici:; l'l plani ficaci·fo coordinüa y ui;i taria de d t ch,-,. -

reform1 peroi.::,uiero<'lo un objetivo: reu,edi•;r le. inj.ietoJ. y antieo-



2.1 . .rJ .. ¡a•,; (19l0) 

·rué i.:.on ?'rürH:i.·Jt:\1 J. l1·v~et'o, quit?n et' 1.tno Ce loa con

cevtus contenidos dontro J.el <1an de 3an Luís, ~onvi•?rt8 e éste 

en el primer <1ocwneti~o revoluc'lonarLo, aunCJ.Ue un t:mto tímida -

r:iente, C''º e: qu~ ·ie inicü h Re:'.'ortH :\eraria al decl.·trar snj.§:. 

toe a rev.~ :;iÓn tod~~· l:is 1li8¡.<>niciones de la 3ecr<:?ta·¡~t . .:i <Je Fo -

mento y los fallos de los Tribun'llAS que hubieren tenido como -

con''~'~ile:10l.'l. Rl dP8~·ojo de tierras ~· .ie;u~s ,le los ;.ieblos indí-

genas. 

2.2. ~ILTAJ!O Z.ü'.tT.\; 

i:.'niliano Z'<pa ta, El Canc\il.Jo del Si.r, resal t6 más ta

j·.u1te y violento en este c.:>ncepto, pues en el doc=~.ntc1 declar,!!_ 

tivo de st1 call<Ja rovolnci on•lria plii.Bruado en el "Plan ele Ayala" 1 

expedido el 28 de Noviembre de 19ll en el que proclarua1 que los

pueblos debían entrar en poseai6n de los terrenos, montes y --

aguas qu~ hubieran usurpado los hacenñados o caciques y orden6-

1a expropiación de los bienes JLunopolizados por los "poclerosos

propietarloa de ellos". 

2.3. EY r:::1 6 DE;.,¡¡¡,;¡¡(,;,: .. 1915 y o:;-:;;.s lc"fo3 ,,:}¡\,\~U.'3 PC:JT--

:r::vc :n 0 Il"N.\.R I.\S • 

A p~.rtir de h :t•voludÓn de 1910, el proble!!!a de la

ten~nn; ._, ,:e la ti.errc1 h'.l si.lo fa~tur e,;encia.1 en el de;;J.rrúllo-
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polÍtico y social de Ké.:dco, su proceso de concentración s~ 

lQ laS distint~s etapas de la vida del paíe históric.ll!lente da.das 

los partidarios del progreso se !un preoc'..<pauo por coneeguir una 

justa distribución de la tierra, con el :propósito de hacer lle -

gar al !Jl'.l.yor número de mexicanos los beneficios de 11 riqueza ~ 

cional y bsn combatido la acUI!'.ulación del patrimonio territorial 

c0nvencidoe de que la prosperidad del país depende del decoroso

bienestar de la m;iyoría, 

Es Venuatia.no Carranza, quien en 1914, la.nza el Plan -

de VeracNZ, prometiendo la. expedición de leyes agrarias que fa

vorecieran la formación de la pequeña propiedad, disolviendo los 

latifundios y restituyendo a los pueblos la.a tierras de que in -

just:unente habían sido privados. Es el 6 de enero de 1915 C\13!! 

do el Jefe del Ejército Constitucionalista, expidió la Ley Agra

ria, que mejor se conoció por el día de su form;ición, y que fué

el primer orden:l!lie~to serio y eficaz para poner en marcha la -

Reform:i Agraria, en donde ~e plasmó la preocupación de don Venu!!_ 

tiano Carranza de crear y fomentar la pequeila propiedad; además

esta Ley del 6 de enero de 1915 1 se convirtió en el antecedente

directo del artículo 27 constitucional, pues estableció la reati, 

tución de tierras, ~. bosques de que hubiesen sido privados

los conduef'lazgos, rancherius, pueblos, congregaciones y otras -

corporaciones de población, 

1 ... 20 



Don Venuatiano Carranza redujo su mencionado proyec-

to a crear y fomentar la peqnefia propiedad agrícola y consider6 

suficiente para ello lo establecido por el artículo 27 de la - -

constitución de 1957 y en cuyo ejercicio ol "Gobierno podría' ad

quirir tierras y repartirlas en forms. que se esti.J¡¡e conveniente

entre el pueblo que quiera dedicarse a loG trabajoo agrícolas",

€undando así la pequefia propiedad, que debe fomentarse a medida.

que las pÚblicas necesidades lo exijan". 

(10). 

La evolución de las leyes agrarias a partir de 1915 r~ 

fleja fielmente las transfo1'!llaciones en loa problemas del campo

y en los puntos de vista adoptados para afrontarlos Ls. Ley del 6 

de enero de 1915 puso el acento a la nulidad de las enajenacio-

nes de tierra.e comunales y cre6 los primeros 6rganos facultados

para repartir tierras. 

En la Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920, se º.!: 

denaron ya las numerosas circulares expedidas hasta entonces; se 

introdujo un criterio para calcular la extenci6n de la unidad da 

dotaci6n y se establecieron los principios de orga.nizaci6n de ~ 

las autoridades agrarias, La Ley del 22 de Noviembre de 1921 -

otorgó al Ejecutivo la facultad expresa de regl3lllentar las dieP.2, 

siciones agrarias para facilitar la resolución de los problemas-

(10) Exposición de motivos del proyecto Constitucional, 
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del CSll!po. En el allo de 1925 l.a. Ley del l'e.trimOnio i~idal vig,!!. 

riz6 el núcleo asra.rio como unidad social y económica, 

En 1931, como consecuencia de la Pllralizaci6n a que -

había llegado el reparto de la tierra por el uso desmedido del -

J~icio de garantías por parte de los grandes latifundistas, se -

modificó la Ley Constitucional del 6 de Enero de 1915 para decl~ 

ra.r la improceJencia del amparo en mteria agraria. Al a.!10 si..;,. 

guiente un nuevo ordenamiento, acorde con la reforma colllltituci,2_ 

nal mencionada, definió un procedimiento más ágil para la trami

tsci6n de los expedientes de tierras y agu~s. 

Las reformas al artículo 27 de la Constituci6n del 9 -

de enero de 1934 1 garantizaron la pe~qeña.propiedad en explota -

ción y estructuraron el sisteID3. de la autoridad agraria que aún

se conserva , Ese mismo afio apareció el primer Código Agrario -

con interesantes modalidades: la simplificaci6n del procedimien

to, el otorgamiento de ln ca,Dcidad aeraria al 11:ayor nilinero de -

individuos, la delir.J.tación de las partes que intervendrían en ~ 

el proceso dotstorio y restitutorio y la ampliación de J?OSibili

dadeo dotatorias en la cre~ción Je nuevos centros de población. 

En agosto de 1940 fué ccnvocado el Congreso de la - -

Unión a un periódo extraordinario de sesiones :para conocer un -

nuevo proyecto de Código Agrario. En este ordenamiento se prot~ 
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giÓ la propiedad agrícola iruú'ectable; se dispuso la amplia -

ción de ejido no solo en los teITenos de riego o temporal, sino~ 

los de cualquier clase¡ se sancionó la sill1ulaci6n a&raria; ee -

concibió la inclusión de superficies para fondos legales en las- -

dotaciones de tierras, recogió la reforma del 1° de oarzo de 1937 

en materia de ill1fectabilidad ganadera¡ y se estimuló la creación 

de ejidos colectivos. Esta Ley fué la que precedió al Código vi

gente, promulgado el dÍa 31 de dicieffibre de 1942. 

La iniciativa de la Ley de Reforma Agraria de 1971, se 

fincó eñ el fomento de desarrollo rural, apoyando las aspiracio

nes de la democracia económica e intentó ir más adelante en la ~ 

creación de modernas instituciones jurídicas, 

La Ley de Reforma Agra.ria, com,pr·~n.!.e 7 li1::"~!3 q_u.e c:i 

rresponden a otroe tantos temas blsicoai aut.:·~:iJ.aclc: :.:.¿;:\!.!'ias; el 

ejido; la organización económica del ejido; redistribución ¿9 la

propiedad agra.."'1a; procedimientos a.zrarj.os¡ registro y planeación 

agrarios; y responsabilidad en :r.:J.teria agraria, que se complemen

tan con un capítulo de disposiciones generales y un cuerpo do ar

tículos transitorios. 

La Reforma Agraria en ?.:é:nco acoeió la pe11uefla propiedad 

y estabÍeciÓ su régimen legal. Zl proyecto, finalmente aprobado, 
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Be guió b:tsic.unente por dos conait\eraciones1 el apego a la exten

sión de tierra•señalada~ por la constitución y la necesidad de CO,!! 

servarlas en explotación y aunque sometidas a un excesivo control

burocrático se otor13a a l.::i pequoña :pro¡:iedad la seguridad jurídica 

que garantiza Bu collilervación y explotación pacífica, En ásta Ley 

de Refo=n .tgr:i.ria extendió las prerrogativas y preferencias qU:e -

se otorgaron :primcr~P.nte 3 los ejidatarios y comuneros, a los au

ténticos :pequeños propietarios; su identidad de condiciones econó

micae, sociales y cul tur.lles, justificó tal medida, En rigor se -

aplican los mismos principien que deben regir para los ejidos, co

munid~des y las :pequeñas propiedades, puesto en todos ellos se fu,!l 

da, en su esencia, en el carácter social que otorga a la :pequef!a -

:propiedad territorial el artículo 27 constitucional, Por lo tanto 

la .POBiciÓn que guarda la pequeña propiedad en relación al juicio

de amparo, Viola el espíritu constitucional y legal que acaba de -

asent3.rse, por razones de "Paternalismo de Estado", 
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CA.Fl'l'UJ..C I!I 

LA PEQUERA PRC.i'l!IDAD W LA CCNSTI'.:?UCION DE 1917, 

3, i, ARTICUIIJ 27 CONST!:'UCICNAL. 

La =teria asr:irio. se integra fúnt\J.ment!llmentc-

con hs garantías ciue cc·nsasra al ::i=t:!c~lo 27 Cocntituci~

nal en eus disposiciones conducentes, cc:no la bse en lo ··--

que se estructura todo W1 sistema normativo articulado on~ 

diferenteo ordenamientos o cuerpee le~!!.lesw ~entro de olle.-

se ubican sujetos indivhluales y entidJ.des colectiva.o, 

Ea un precepto plurinormn.tivo, pues regula múlti

ples materias, sobre las cttaleo se han expedido varias lo

yes (nol'lllXltivaa) administrativas de c:u-ácter reglmnanturio

alrededor de la problemático. a¡;r:l.ria, 

DPsde que entró en vigor la Constitución de 1917-

su artículo 27 estableció los conceptos básicos de la Reto.=: 

ma Agraria y los enfocó hasta la consecución de loe oiguie~ 

tea objetivos: 

a).- Fraccionamiento de latifundios para el deaa-

rrollo de la pequeña propiedad aericola en explotación, 

b) .- Dotación de tierras y agnus en favor de loa -

núcleos de población que c.:irezcan de e~lae o no la tengan ~ 
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en c.,itidad suficiente para eatisf~cer eua nacoeidndee.-

e).- nesti tnción de tierras y aguas en beneficio -

de loa pueblos que hubiesen eido privados de ellas, 

d),- Declar~ción de nulidad de pleno derecho, de -

todos loe actos jurídicos, judici~lea y administrativos que

hubieaen tenido dicha privación\' 

e),- Nulificación de divieicnes o repartos viciados 

o ileeítimoa de tierras entre vecinos de población. 

f),- Establecimiento de autoridades agra.ria.e y ór~ 

gruioa consultivos encargados de intervenir en las citadas f,i 

nalidadea, teniendo como autoridad eu~rema al &residente de

la RepÚblica. 

Por lo que hace a la pequel1a propiedad del cite.do 

precepto constitucional establece1 

"Ul propiedad de las tierras y aguaa comprendida.a

dentro de loe límites del territorio nacional, corresponden

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el d~ 

recho de transmitir el dominio de ellas a loe particulares -

constituyendo la pequeffa propiedad,,." 
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"• •• Loe núcleos de población que carezcan de ti! 

rras y agu 3 e y no las tengan en cantidad aufici&nte para laa

necesidadea de su población, tendrán derecho a que se lea do

te de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, rea ~ 

petando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación•. 

"• Fracción XIV, Loa propietarios afectados con 

resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas que

se hubiesen dictado a favor de los pueblos, o que en lo futuro 

se dictaren, no tendrán ningÚn derecho, ni recurso legal ordi.,.., 

nario, ni podrán promover el JHicio de Amparo." 

• • • , Loa dueffos o poseedores de predios agrícolas 

o ganaderos en explcbción, a los que se hay axpeditlo 1 o en lo 

futuro se expida, certificado de ina.f ectabilidad, podrán prom,2_ 

ver el Juicio de Amparo contra la afectación ac;raria ilegal.de 

sus tierras o aguas • • 

" , • , Fracc, r/,- La.e comisiones Agrarias, loa Go

biernos Locales y las demás autoridades encargadas de las tr_!!: 

mitacionea agrarias, no podrán afectar en ni.Jl8Ún caso la pequ! 

ffa propiedad agrícola o ganadera en explotación e incurrirán ~ 

en responsabilidad por violaciones a la constitución, en caso

de conceder dotaciones que la afecten , 

5e considerará pequeffa propiedad aerícola ~ 
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la que no excedi> de 100 Has, ,le riego o humedad de primera. ~ 

o B\lB equivalentes en otra.a clases &e tierras en explotación, 

Para los ef.octos de l« equivalencia. se compu--

tará una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de a.-

gostndero Je buena calidad y por echo de mv:1te o de agostadero en 

terreno~ áritloe . . , 11 

" ••• Se ccnEJiJer~.l, asimismo como pequeíla propia -

de.d, las superficies que no excedan de 200 Has, en terrenos de -

temporal o de aeoetaderc susceptibles de cultivo¡ de 150 Has, 

cuando las tierras se didiquen al cultivo de aleodón, si reciben

rieeo de .ivenidn, fluvial o por bol.bas; 300 hectáreas en explota

ción, cu311do se destinan al cultivo de plátano, cafia de azúcar, -

café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, v:unilla, ca -

cao o árbol es fru t'Ües , , • " 

•• Se considerará pequeña. proyiedad ganadera la -

que no exceda de la superficie necesaria para mantener h.3.sta 500-

cabezas de ganado mayor v ~u equivalente en ganado menor en loe -

térniinos que fije la Ley, ue ->cuerdo ccn la capacidad forrajera -

de los terrenos , 

" • , • Pracc. :a.i,- Con base en ésta Const1 tución el -

Estado dis1•ondrá lae medidas para l.;i expedita y honeste. i.mparti -

ciÓn de ls jm ticia l ·nria, con vbjetc de ,:;<ll'antiz'U' la 90('.,'Uri -

dad jurÍdica en la tenencia Je la tierra ejidal, comun.:i.l, :; de la 
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pequeña propiedad y >Por..rá la ~sesoría legal de los crunpesi - -

nos • , 

Existe un principio básico en ruater1a de amparo que se

f1sla qu.e l'.l r,:,ce .encia con:Jtltuc1vn3.l t...<el J~1c10 ._e Garfu1tÍ:ls s2_ 

lo tiene sus salvedades y exce~c1ones en los casos que se consig

nen en la Ley fund3lllental. ooto implica que únic:unente la Const1 

tuciÓn debe de estC1blecer lo. improcedencia abcoluta e necesaria. -

del ·unpJ.ro. 

En ·lirtud de este princi)io 1 el Juicio de Amparo antes

de la 3.c\ición hecha 3 la fracción ZJ.V del artículo 27 Consti tuci,2 
nal, era clar=ente proceJente para impugnar cualesquiera actos -

de autoridad q\le huhieran tenido como ;'inalidad realizar la iiefo.r 

ma A.grarie.. Este precepto tal y como rué concebido y redactado ;,, 

por el Con¿reso de ~ueret,ro, no conte11Ía en efecto, ningunr> pro

hibición al respecto, 

Como consec»encia e. la procedencia del arnp<l.l"o toda la -

actividad de las autorHldes encargadas cona ti t\1cional y legalme,!! 

te de aplica.r el régim~n reform.»tivo de la propiedad rural, estu

vo constantemente sometida a control jurisdiccional, El problema

agrario, de carácter tot'.l.lment.e socio-económico se anüiz.lba con
un criterio estl'ict.Jlllente juríu1co, 

Esta situación predominó durante muchos años, desde que 

la i::onst1 t·1c1ón entró en ·;i~or, h.\sta el 15 de enero de 1932 en -

que adquirieron vigencia las reformas hechas a la ~ey del 6 de e
nero de 1915. En el transcurso Je este l:!.pso de tie1opo, la Supr~ 

ma Corte conoció de múltiples j~1cios de ¿mp:iro que &A promovían
sobr0 toüu contra resoluciones presidenciales dot~t,r1as o recti

t;.itori'1s de tierr:i.s o :zu;s p~r l,.s pre i~t·.lrios o.f-octúJs y en -
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:mayoria de loe casos respectivos la Suprema Corte neg6 la pro--
tección federal (pues se trataba de auténticos l1tigundistae) y -
desplegaba su control sobre la actuación de las autoridades agra
rias, para lleeir a la conclusión de que ésta no era violatoria -
de garantías tenía que analizarla desde el punto de vista de su -
consti~Jcionalidad 1 habiendo establecido inclusivo jurispruden--
cia (11) al respecto, 

in relación con lo anterior la Suprela Cante cumplió ~ 
con eu deber de 6rgano de tutela de la Coneti tución y de la lega
lidad de los diversos actos tendientes a la reali
zación de la Beforma ."<;raria, más na por ello nuestro máximo tri
bunal dejó de comprender el elevado interés social que ésta repr~ 
sentaba, y tan fuá así que sentó jurisprudencia considerando - -
improcedente l.'.\ suspensión contra la ejecución de las resolucio
nes dotatorias y restitutorias de tierras y aguas, fundándose en
lo previsto por el artículo 55 fracción I de la Ley de Amparo de-
1919 entJncee vigente (12), 

Cabe hacer mención que la ley del 6 de enero de 1915, -
fué elevada a la categoria do Ley Constitucional por declaración
del mismo artículo 37 y con o~a carácter rigió todos los procedi
mientos que correspond:i'.an a la Reforma Agraria, 

Pues bien, la referida Ley consagró expresamente el - -
control jurisdiccional de los actos del Presidente de la RepÚbli
ca en cuestioneo agr:i.rias (13) y para su trrunitación y decisión -
eran competentes los Jueces de Distrito en primera instancia con
forme a la facultad que instituye el artículo 104 constitucional
(Fracc. I) que aunque entral'iabJJl controversias que no eran estri_2 
twnente civiles, se asemejan a estoa conflictos jur:i'.dicoe que -

(11) S0J11, Jud, de la ?ed. Quinta Epoca, Tomo XIII, Pág. 399. J.!ier
Seba.etián B. y Suc, y Coag, 

(12) Sem. Jud• de la ?ed, Quinta Epoca, Tomo Il, Pág, 8CJD. 
(13) El artículo 10 de l:l mencionada Ley, disponía que •• , 
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loe provocaban. Esta subetanciaci&n ee regía por el c&digo iede -
ral Civil de 19081 con todos loe recursos ordin:i.rioa que ésta es
tablecía, Como ee de suponerse esta situaci&n no solo semoraba -
considerablemente la solución definitiva del problema agrario al
someterae a éste a dos procedimientos distintos y secesivos -el -
administrativo y. el judicial- situación que favoreció múltiples -
casca de notoria injusticia o de desvalimiento jurídico en detri
mento de loe pueblos peticionarios o beneficiarios de tierras y -

aguas. 

Se planteó entonces la urgente necesidad de reformar el 
artículo 10 de la Ley del 6 de enero de 1915, con el propÓsito de 
hacer improcedente el amparo contra las reGolucionas dotatorias o 
restitutorias de ejidos o aguas que se hubie3en dicte.do o que en
lo futuro se dictaren en favor de loa pueblos, que clll.mina con el 
Decreto Congregasional de fecha 3 de diciembre de 1931. Consecue,a 
temente a tales reformas, se proscribió todo control jurisdiccio
nal sobre dichas resoluciones, que ya no podrían ser imp.ignadas -
por ningÚn recurso legal ordinario, ni extraordinario, segÚn se -
consideró el all'paro, concetiiéntiolo los propietarioa afectados a&
lo el derecho a que el Gobierno ?ederal les cubriese la indemniz~ 
ciÓn correspondiente, siempre y cu,,ndo dicha reclamación la bici_! 
sen dentro del término de un alio, desde la fecha en que se hubie
se publicado en el Diario Oficial de la Federación la reaolución
dotatoria o restitutoria correspondiente. 

Como compensación a esta disponición que proscribía te~ 
da intervención judicial en cuestiones agrarias el Decreto antee
mencionado corroboró el respeto a la pequeña propiedad agrÍcola,
poniéndola a cubierto de toda afectación dotatoria y declaranco~ 
incursa en responsabilidad oficial, a toda autoridad que la lesi~ 

nara, incluyendo al mismo Presidente de la Ilep.íblica. 

"Los interesados que se creyeran perjudicados con la resolución del 
enc:ll'gado del poder ejecutivo de la nación, podrán ocurrir ante los 
tribunales a deducir los derechos en el término de un año, a contar 
desde la fecha de dichas reuolucionee 1 pasado ese término, ninguna-
reclamación será 3.dmi tida", # ••• 31 



En enero de 1934, el Congreso de la. Uuión a.bregó la ley 
del 6 Je enero cie 1915 y reestructuró el x-tículo 27 Consti tucio.-. 
na.l en lo concernien~e a la. materia ser ria., Estas reformas se -
publicaron en el Diario Oficial de la ?ederación el 10 de enero -
de 1934, con algunas modific~ciones posteriores y ea el que rige
en la actualidad, 

El 9 de enero de l9).\, aduciendo que el problema a;;ra-
rio de 0:1turaleza eatrict3Jllente socio-econémica, en razón de la -
procedencia del runparo, se analizaba desde un punto de vista juri 
dico, complicando mi pronta y expedita solución, se reformó la -
fracción X!V del artícu:o 27 de nuea tra Carta Ji:agna ved.llldo 11 a -
los propietarios afectados con re3oluciones óot .• torias o resti tu

torias de ejidos o at,'U~S que se hubiesen dictado a favor de los -
pueblos, el ejercicio de nineún derecho ni recurso legal ordina-
rio, ni podrán promover el Juicio ue Amparo." 

la improcedencia del ,Tuicio Ge Amparo .:¡ue decretó la -
fracción XIV del artículo 27, ademáa de entrañar un despropÓsito
jurÍdico resulta una notoria injusticia que en los casos en que -
mediante resoluciones preskenciales dotatorias oresti tutorias se 
afecta la pequefla propiedad, :Pues al señal'll" dicha fracción "pro
pietarios" sin diferenciar entre pequeños propietarios y latifun
diBtas; aún cuando la Ley del 6 de enero de 1915 declaró inafec~ 
ble la pequeña pro;;iedild, a pesar de ello el parvifundio siempre-
estuvo en riesgo constante de ser afect~do por dotaciones o restJ!. 
tuciones aerarias, ya que la jurisprudencia Je la 3uprema Corte ~ 
de la Nación así lo sostuvo al interpretar la cita.da fracción :iJ.V 

(14) que interdijo el amparo e hizo extentliVa su improcedencia~ 

en relación con la pequeña propiedac.. ::>sta adición constitucio
nal es notoriamente incongruente con el detiienió que la animó. 

( 14) : emm ll'io Judicial de la :;>edera.ción Torr.o :.:.m.v, QU!HTA ~¡·~c.! 

?áe. 2398. 
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3.3, EL CE!lTI?!C.\00 DE lH.ü'EC '·A.lllLlDAD. 

El 3 de diciembre de 1946 1 el Ejecutivo Federal envió -
una inicilltivn al Cone;reso de la Union tern:iente a excluír a la. P.!! 
quefla. propiedad de la improcedencia uol j.;icio de amparo, La. expo
sición de m0tivos de esta iniciativa. ae fundó en loo siguiente: -
" Sin desconocer ser objeto original de ln Revolución ¡,;exicana. ha

traapuesto ya la fase de lucha y ha principiado a enüerezar sus -
pasos ele un:. etapa constructiva, la etapa lJ.i.l.e ¡ioC.ríamo::i lle.mar ec2_ 
nÓllli.ca ••• " 11 , • , Ea propósito del Gobierno apresurar por to
dos los medios posibles la entrega de loa certificados de ina:f'ect.!! 
bilidad para la pequefta propieüad, pues además de la g.J.r::intía que
en si mismo supone aquel certificado, tenga expeüi ta la ví'~ de am

paro". • • " ". • • la poseeión üe los certifi C3.dos de inafectabi
lida.d es y debe ser condición necesaria para que se abra. la vía de 
amparo, ya que la e.pedición de éstos es el reconocimiento as par
te del 3stado de que efectivamente se trata de una ."-Uténtica pe -
quefta. propiedad, De optar por otro camino, el reparto e.erario es
taría expuesto corc,o lo eBtuvo en el pascido 1 a conoecue,1cia de pro
cedimientos de mal'\ fé de supuestos pequeños propietarios, • •" 

Finalmente la adición fué aprobada con la inclusión de -
que los certificados ee otorearían a aquellos predios agrícolas o
gana.deros que se encontraban en explotación, a. propuesta de loe Di 
putados que inteeraron la. Legislatura correspondiente a la Comi ~ 
eión de Puntos Conatitucion>los. 

En los tér:ninoe de la fracción Á°V del artículo 37 const.:!:, 
tucional laS autoridades encargadas de las tramitaciones agraria.s
no pueden afectar la pequeña. propiedad agrícola o g:uudera en ex;..:. 
plotación. La inafect9.bilidad proviene de un hecho material consi! 
tente en que una propiedad no rebasa los l:únites establecidos pol"
la. Constitución en el precepto ya. citado, así como de que se encu,!!11 
tre en e:<plotación. la certificación e.e in.J.fectabilidad nos confi! 
ma que se está frente al supueoto de una pequeila propiedad; ésta -
es un acto uec~a.rativo que hace const¡¡r aquellos hechos materiales 
y cuya tramitación podrá realizarse en la medida en que .es fÍ&ica
m.ente posible tal constatación, f ... 33 



Esto es un .lc¡iecto que interesa fundiUllentalDiente a ---· 
loo pequel'ios pru¡liat3.I'ioe 1 que aún cuando se ven beneficiados con
éstn l:leJida, rea::.::,oiite no i,;ipartió del todo sus benl'ficios por el
excesivo trámite burocrático a que fué sometida la obtención del -
mencionado certificado, lo que en much?.s ocasiones privó a los pe
queBos propietarios afectados por alguna resolución dotatoria o -
ampli,; toria ile tierras y a@l3.3 1 de ejercer la acción de J.mpa.ro 1 -

por no contar en eu momento con su certificado corresponC,iente de
in·ifectabilidad a pesar de h1berlo solicitado. 

Siendo l,1. naturaleza 'jurídica dol certificado de in:ifec
tabilidad meramente declarativa, más no constitutiva de que se es
tá frente a una pequei!a propiedad es absurdo que se supedite a la-
existencia de éste, el ejercicio del Juicio de Amparo. Para ate -
nuar esta situación la Suprema Corte de Justicia, emitió jurispru
dencia .:il respecto en la que establece que " En los términos de -
loo .'l.rtfoulos 27, fncción YJ.V, párrafo final, y 66 del CÓdi!lO A
gr.:i.rio, ea procedente el Juicio de G:i.rantías que interpon¡:an, con
tra resoluciones dotatoriaa o ampliatorias de ejidos, tanto los -
titulares de ~equeBas propiedades, amparadas por certificado de i
nafectabilidad, como quienes hayn tenido en forma pÚblica, pacífi
ca, continua, y en nombre propio a título de dominio poaesi6n so
bre extensiones no mayores del lÍmite fijado para la pequeíla pro
piedad inafectable, siempre que esta posesión sea a.nterior, por lo 
menos cinco años a la fecha de publicación de la solicitud de eji
dos, o del acuerdo que u1iciÓ el procedimiento a{lrario. (15) 

(15) Tesis 79 de la Compilación 1917-1965 y Tesis 37 del ~péndice
de 1975, :e~-unda Sala. 
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3, 3, 1, SU OTORGAñ:IENTO, 

Loe eleaentoe que constitucionallnente demarcan a la pe -

queña propiedad agrícola, ya que no se dan en fonna automática en

c:ida caso concreto, de .lcuerdo con lo dispuesto en el artíctllo 27-

fracción X'/ de la ConE ti tuciÓn tiene que ser const'.lt:i<h por otras

autoridades agrarias competentes, deode luego, sieuiendo el proce

dindento administrativo que instituye la legislación sobre la mat_!! 

ria y el cual termina con la desl ción prrisi.:lencial de otcrgar el -

certificado de inafectabilidlld respectivo, 

Al condicionar la procedencia del Juicio de Amparo a la

obtención de dicho certificado se comete una injusticia, ya que -

con toda evidencia destaca en la hipÓteJie de que no obstante de -

que un predio rústico ea tisf:ice todos los requisitos qne se pre 

veen en la disposición constitucional para ser comü<lerado como 

pequefia pro,üedad agrícola o ganadera, se niega aplace indefinida-. 

mente la expedición del susodicho documento, dejándose de cumplir

oon las normas de la Constitución, que de forma imperativa e inel~ 

dible fijan las condiciones de dicha propiedad y declaran su reep! 

tabilidad por parte de todas las autorid:ides agrarias, 

En r~Ón de eetoe motivos afirm::unoe que la supeditación

del amparo al otorgamiento del certificado de inafectabiliu~d hace 
nug.itorio·el Juicio de Garantías, dejando a la de0 isi6n de la pro-

bable arbi trari~dad insancivnal•le o incontrolable del Pre~itlon1.e

de la Rap!Íblica. (16), 
(J6) Con posterioridad ae coment9.ll l1s reformas introducida~. a lll 

Ley de Refor..;a .\cr.iria, al respecto. ff•.,J!1 



De ad e luero, ju riel ÍCO'!i~r.te debe e~ i~tj r un control 

juri~aiccional n tra\·és rel nmpr:ro en los conos en que se 

niei:ue o no ue expida el r.iu1cion:;do certificad0 de la ina 

fectabilidad, no ol:stt>nte ce que ce llPnen los r~oui~ito~ 

co1r:ti t.uc:.onnles p!'lr? C!3tirnnr r: ~ln "Predio rústico, corr.o µe 

nuei1a propiedad, pues nued••r:I'.? sin observ~.ncin le Consti tu -

ción en la ci tnda materie, ya aue uno de loe :nronósi tos pri

:toroialcs de la Reforme ·l.er'lrifl consiste en proterer n ln ª!!. 

téntica pequeña propieC:ad y en incren&ntrir su desarrollo. 

Dentro de un régimen do derecho orrani7Rdo en una

j err•rquí0 de n1Jn:ias en el 0 v.e lr Ccnstituci6n es l~ Ley '\tn

dementnl suprema, ninfu.na Putoridnd del Estado puede actuar

fUcr• <iel ore' en por elle e2tabhciáo. 

Al li:ni tarse la proce,;encia del ru:ipnro a la tenen

cia del certificado de inafectabilidad que únicamente el ~j! 

cutivo Peoerill puede €'.Y¡>bdir ad libitum ya nue ouebr~nt.• el

oróen constitucional dejando a la pequeña proniedad a~ricola 

Y er.n.,dera sin tutela alrunn y sor.ietida a ln \ºOluntnd exclu

sive y e:<clu~•ente del :rresidcnte de la 'le!'Úblicn, nuirm no -

obstnnte su elevcda cateforin JlOlítica y administrativa tie

nen l~ o~liención de cumplir y nacer cumplir los 1?rn.•~mien -
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ton d~ l" Le:,- f\lnd!ll~eotnl del pn!~. 

Al nc'p~cto lr I.ey de 'leform3 AFI'flria, es reformada 

en l<;t;4 y entre el p¡1.1u~te ae aciiciones y refomas ~ufridas -

En rLlación A otros tanto temas ner~.rios, estBs mo!lificAcio -

n~s conjuntPr. acciones para loe sectores públicos, social y -

prive.do y sobre todo lr.s :·ecisiones necesr.rias para nriliznr

centro de su co::1petencia la ju>"ticia :?.µnria y sir.iolificar -

sus procedimientos. 

Confor::ie a lns adicion~s introducidas y ~ue van en

relnción estrecha con el tema que nos ocupa, los pequeños pr.Q. 

pietarios, con el pronósito de ~implificar y dar celeridad al 

trárni te exipido para el otorpruniento del certificado de ina -

fectabilidad a la pequena propiedad agrí~ola o ennadera, se -

pro,.,uso la '1óici6n de une fracción m{s al urtfoulo 10 de la -

Le~- de Refor111a Aerarin, para conferir al 5et:retnrio de le Re

foriua Afraria la atribución de expedir y en su caso cancelar

los certificados de inafectitbilidnd, con la salvedad de que -

ser11il'á11 vigentes los nroccdimientos, limitaciones y requisi

tos que ri0irosarne11te prevee la Ley, tanto para su expedición 

como para su cancelación, esto es w1a re::ioci6n de obstáculos

para dar arilidad a ln justicia e.rraria y alcnnzar la certeza 

jurídica en los derechos de loz pequeños propietarios y demás 

entes agrarios. 

Esta disposici6n nunoue fué dur,,r:!ente critic•da por 

alf.Ulll'. de las facciones de lerisl.odores durante su dir-cusi6n

corz·es:::onciente en la C:iraara de DipatC?dos, nosotros ~reernos -

nue no hubo ra.,ón para ello, nues l"irndo el certific:ecio de 

in?.f<;~tatilidc1á un óocU!!l.inio ;¡¡i;ra:ne11te decl~retho, r.do no 
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con~titutivo oe la existcncin de la peoue~a prori~d~d apr!co

la o gnn:•.dtra, no tiene porque 3Uj~t"ree r.u ex;i<>1".ici6n a un -

compliC!IÓO y tard~do proc«limiento ante el titular del Ejecu

tivo Pe, vr~l, motivo por "1 cuP.l apl~udi:noa esto refor:a que

le aui ta la paja innecesariP. al otorr,.:nlcnto del ci taño docu

::iento. 

Las otrne reformns hechas a 1:: Ley ée R~forma Agra

ria inherentes a la situación jurícica de l" peque~a propie -

dad, son las contenidas por los artículos 259 y 353. El prim! 

ro de ellos est~blece que 3erá 1:eces0 rio p0 rP. e~t"blecar el -

~rea de l" pequeña pro.,iere.d ganadera inafcctable, los eetu -

dios técnicos del c~:npo efectuados en cnda predio por parte 

de la Deleenci6n Agraria, con base a las que rre~enta la Se -

cretar!a de Aericultura y Recursos Hidráhulicos por regiones-

:,• en c~w.a c~:so, c0!1frontfi;1dose .J.::it.os con los ¡Jrc~entnOos nor-

el 30lici tante. 

El artículo 353, cispone nue la Secret,,rfa de ln R.!!, 

formo Afrnrie, se cercior2rá de que el ~olicit,nte de u.~ cer

tificado de inafectabilide.d no tenga inscrita en el Reyistro

AfrArio la ~ropiedad de otros terrenos que sumadas a aquellas 

cuya imifectabilidad solicita, rebasen la eYtensión pe:nni tida 

a la peaueña proniecad aerícola o gAnRdera, facultnndo al Se

cretario revisar el expediente y con base en los documentos -

~ue obren en Gl, determinar-J sobre lr. proced~ncia de la expe

dición del certificr-co de in~feft,bilidad. Si la deterr.:illll -

ción fuera favorable, además de exp&dir dicho certificAdo, D[ 

denará su inscripci6n en d refi~ tro Aer11rio ;;aci.:in•l. 
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Para cancelar o anular un certificado de in~fectab! 

lió.ad, primero debe de ob,ervArse lo ¡mnntfr de '1.Udiencia. (17) 

En favor de su titular por 'lleóio de los procedimientos letra-

les cor·r~spondientes, la Ley Federal de Reforna Agraria con

signa dicho procedimiento, ya que loe actos de privación se -

riPn notorifll:iomte infractores cie la invocc.aa fllrant!a, insti

tuida en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional,-

y contra cualquier decisión que decrete la nulidad y cancela

ciór, de cu~,lquier curtificüdo de inafectabilicad agrícola o -

ganadera, sin haberse inati111rado el refericlo procedimiento; 

es procecente el juicio de amparo contra dicho acto, debiénd2_ 

se de conceder la protección de l~ justicia federal por la Bl!, 

sodicha violación a efecto de que quede insubsistente la ree2_ 

lución P-nulatoria o cancelatoria y el Secretario de la Refor

ma AgrariP. -previa observancia de diclm gnrf'ntfa consti tucio -

nal deberd dictar una nueva; el amparo no e~lo procede contra 

dichos ~ctos, sino contra las resoluciones anulntorias o can

cel?.toriAs rue en el procedimiento a oue hacemos referncia se 

dicten, 

(17) Articulo 14, ~ep.undo '1tlrrnfo de la Constitución Pedural~ 
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CAPITULO IV 

EL PAT~'l'IALI S''(l DE ESTADO E:V LA LEY DE X'PM!O. 

4. l. EN CUA:!'rQ A Fo:IDO, 

El a:nperio !lfrario, en lo -ue AtA"lt o los prnndes y 

pequeños propietarios o poseedores rurales, Adopta los linea

mientos del nmpPro nd::1inistrntivo eri feneral, sometiondo al -

mismo rép.i"1en jurídico-procesal nue éste, todo lo concernien

te a los principios básicos del juicio de nrnparo, a las cues

tiones de persolll'lidad, a los términos pre-judiciales, y pro

cesrles, a la improceoencia, al sobreseimiento, a los recur -

sos, n todas las fipuras e institucior.es adjetivas dentro del 

proceaicriento constitucion~l ririfndose como s~ dijo, por l~s 

rcflns nue encnuzPn el emparo en materia admiuistrP. ti VP, 

Por lo que atañe al amparo en nue fieurnn como que

josos los ejidos o los núcleon de poblaci6n en su c'1rtfoter C.2, 

muni tnrio o los e ji do tarios o comuneros p~1rticularmente, ope

ra un conjunto de excepciones o salvedades en diversas insti

tucionos proceanles del juicio con9titucionnl que tienden a -

fon::nr un rérimen que se ha deeprendido de la normaci6n adje

tiva del ampnro administrativo, bajo los auspicios de las adi 

cicnesintroducidas al artículo 107 de la Constituci6n de la -

Rep~blica y su ley re~lamentaria. 

Ademés, la SUprema Corte de ,TtlsticiR de ln Naci6n, -

corrobora la ~nterior co::;:J.c1eraci:Sn lef~l, medir·nte ln juris

prutiencia establecida por su qerundn ~ala en el ~entir.o .de --
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'1Ue " Por amparo en "11. terífi arr<>ria se Pntiande al rérimen P.!;. 

culü,r <lU~ tün~ por objeto ¡,, tuLr.b juridicr esp~cial de 

los ejidatarios, comuneros o núcleos de población ejidal o C2_ 

cunal, en sus óenchos errarías, que, rnoaíficarn:io alpinos --

principies r~¡;ulndores del tredicional juicio de rsrPntias, -

se instituye en el contenido normativo de la ci t!lda adición 

R ln frPcción q <lel ,-,rt!culo 10' constitucioMl", 

Tali;s conceptos se hnn bnscdo en lr• Rfirmnci6n nb-

surda de "ue el ~erecho y la política son inco"lpllt.ibl~s y oue 

el respeto de las normas jurídicas inmoviliza la actuaci6n ~ 

bernr.tiva aue tenra por finalió.ad re!<olver un probl•?!c.a. soci~l. 

Considernmos que r.l aripPro, no ln susuensión, no -

pueCe conc~ptuPrse como una barrera 3men;;_z~nt;e pú.rf' la 30lu.-

ci6n de un problema zocial, como es el a¡::rnrio cunndo en rea

lidad significa la garPntin juriéicn de aue los actos de aut~ 

ridad que tiendan a resolverlo ne ajustnn a lo:l principios -

norm11tivos-constitucicne.les, confor:nc n loe; cuales se oi·¡;:,uü

za le. act1.inci6n gubernativa correspondiente •¡ c:1 cuyo res¡¡.::to 

radica tnmbien un legitio10 o inneenble interé:; social, mismc.

que se Psecurrir!a mediante la '.ll'ocedencía del nmu:ir;;, en fa -

vor de los na~ueños propietarios." Cabe oencionar y Aclarar

que nueo;tra postura no se funda como unn defensa a los rran -

do;:i l~ ;;i:\u1·3 i:;ta3, cuya existencia está proscrita en nueetra

Carta Ma€na, sino a los pequeílos pror.ietarias, que aún cuando 

su exist~ncia está reconocidu en la Constitución de la Repú -



uli~a y rn~s aún, se establ~c~ Que ue nropicinr! su desorrollo 

en leyes reglamentnrias, tal como 1 de los artículcs 103 Y -

lC.7 con e ti tuci,1r.·· lr.s 3e ve clt·rA'!lé!1t€ destruida su ~i tunci6n

y def,nsa jurídica. 

Por lo que vemos, exhte una lel'isled6n en cu~nto -

a los "'queño~ pro,,ietc,rios, :1otori'·roente incon.-:r.ientes y CO!). 

traciictoria y que en conseculncia tales dispociciones l~gales 

trnicionan o elteran el espíritu y esencia de la Con~tituci6n 

co:no l.e Ley Sup1 e:aa del puís, y cite han convcrtiüo al Presi -

dente de la Renública, en un ser infalible, en rnoteria ap.ra -

ri:i, r1·opicia;irio en ;:us resoluciones una tónica dictutorial. 

La fracci6n XIV del artículo 27 de nuestra Consti ~ 

ci6n Federal, es la disposición que hace improcedente el jui

cio de amparo, para los propietarios afectados y.afectables -

por rcboluciones dotGtorias o re3titutorias de tierras y a -

ruas que se hubiesen dictado o oue se óicten a favor de los -

1'U6ulos, afecta el espiri tu estatlecido por la Consti tuci6n -

al permitir que se entronize la ~rbitrariedad en el ~roblema 

agrario, prohibiendo el control jurirdiccionel sobre tales r~ 

soluciones y coloca impunemente bajo la voluntad irrestricta

del Ejcc¡¡tivo Federal el iJFintenirniento o la violación del r! 

gimen jurídico en que se estructura la Reforma Agraria. Es -

inconcebible. ·y contradictorio que w10 disposición dentro -

óe le. Con9ti tución, co~o la ::?encion:ldn, :iutc-rice a ou<a se --
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quebrante el orden com•ti tucioru'.l, en mnteria ten importante, 

al au~piciar tilci ta pero irniudablemente oue ~ste pueda infri

[irse por cicho tipo de resoluciones sin la posibilidad de ~ 

invalió~rlas po1 ~edio jurídico aleuno. 

De acu<:'rdo nl '3istema de divisi6n de poderes que -

adorta nu~stra Carta Magna, los 6reanoe del Estado en r¡ue ca

da uno de ellos se deposita, dchen de~empeílar sus re$pectivas 

funciones interdependientemente. De esta suerte dichos tres -

p0dercs confluyen dentro a~ su correspo::éiente á.it·ito de ope

ratividad, en loe problemas de car~cter social, puesto que no 

puecien eostenerse con validez ce éstos see:t ajenos o inciife -

rentes a la autoridad legislativa o la judicial y que s6lo ee 

vinculan con la actividad de los órganos del Poder Ej"cutivo. 

En muterin arraria, los 6rganoe del Sstadc··· eozRn 

dé facultRde~iscrecion!lles parr. atender y resolver los pro -

blemas ~ue en ella se sucitnn al control jurisdiccional cuan

do hayan nido emitidos conforoe a un criterio 16rico, rncio -

nal y fu.~dado en las modalidndee del caso esuecífico, La di~ 

crecionalidad es insubstituible por deci$i6n judicial alguna, 

sin emb.,rro, si la autoridad aera:-ia, empe:'.nndo por el Presi

dente de la República no procede correctamente en el cumuli -

miento de su cometido, sino que al dictar una resoluci6n - -

transgrede el ~mbito nue conforma la Constitución y la Ley, o 

sea cuando no se tr11ta del ejercicio de una facultad discre -

cional sino ele un acto urbi trP.rio contraventor del principio

·~e ler.alio.iad, la intcrvcnci6n del Poder .!udicinl Feder11l a --
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cedente, P·'r lo que ::ü 'Jedar estn ac~ión co:-:~tit".Acion,·l".lcnte

s lOi.' P-'1Uc~c.0 nr<·~ietFrics nrr!col:.s y gnr. ~deros los ubica lll 

en unR citunci6n de e\"icente desv¿ntnja frente ro. los .::eméo SJ! 

jetos de D~recho AgrPrio. Por lo que secuir con,ider~ndolo

de ~sta manera fomenta la dict~durn de autoridPdes administr~ 

tiva.s. La rnz6n de que la llefonna Aernria entraña una cues -

tiou socir.l que no ciebe interHnir el Po,;er ,Tudi' i"l y no de

be proceder el n;npc.ro, co:-:cluiría ¡,n nue tn:>roco otrns cuts -

tienes no interesan a la sociednd como es la clnse obrern que 

constit'.ly6 t'".:nbien uno ae los postulncoa :1 c ln Re·;oluci6n, de 

tal modo que todos los Retos de autoridAdes aue tendieran a -

reclizer cu'll'•Uicr rc!'or;1~ so~ial serian intoc~bles, o inPta

cables, procuciendo la dictadura administrativa con el desou!_ 

cirmirnto cel órden jurídico óel país. 

1'l Ley de Ampr ro, rcfo::-:lr-da, vieente en la Repúbli

ca !t.0xicnna en su Libro Seru!1do y oue trata del Amparo en '!a

teria Aernria, Título y Capítulo Unico, el ordena1aiento le¿ml 

en donoe e':l¡:-ie7,a a ·ci;:¡ualiZArse la clnra deaventaja jur!dica

con que son tratados lo pequeños pronietarioe agrícolas o e!!, 

naderos pues aún cuando por la clasificación que se h~ce, ea

obvio que en la "materia agraria" cor.io se tinifica este ·cP.pÍ

tulo, contiene s6lo cisposiciones inherentes a los núcleos de 

población, ejidos, comunid~des, ya sea colectivamente consid.!!, 

rrdos, o CO':!O entes incividualoo. 
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Con las ndiciones P.ufri<lns nor esta Ley reelaments

ris de los articules 107 f:rnc~i6n II y 103 utilizan la expre

si6n "materin agraria''• aunque sus sentidos y alcqnces se ci!. 

cunscrib~n a los casos en rue el n nparo se pro·nueva por los -

ejióos, m1cleos de población, ejidatnrioe o co·~uneroe, pues -

si lR acci6n consti tucionnl se deduce por st1,ietor; distintos,

no son aplicabh:> las nor:nas de excepción ~t1e dich"-S cliscosi

ciones involucr8n, aun<¡ue éstos nupuestos se trs ten de "mnte

ria agraria" como lo son los peouef'los propietarios ngr!colns

y ganaderos. 

La primera adición a ~ue hacemos mención es la he -

cha al articulo 107 constitucional, concretnmente n ln frac -

ción II, mediante el Decreto Conrre~sional de fecha 30 de -

octubre de 1962 (18) que estableció que en loe e" sos de atnpn

ro en que se reclamen actos nue tenran o puedan tener como -

consecuencia privar de la propiedad o posesión y disfrute de

sus tierras, afUas, pastos y montes a los ejidat~rios de po -

blaci6n que de hecho o por dencho cuarden el estsdo comunal, 

a los ejidetarios o comuneros, deberá suplirse la deficiencia 

de la queja, de acuerdo con lo que disponga la Ley rerlement~ 

ria, y no procederán el desistimiento, cuanao se afecten der! 

chos de los ejidos o núcleos de poblnción comunal, !19) 

(18) Publicado en el Periódico Oficial de la Feferación el día 

2 de noviembre del mismo a!lo. 

(19) ~rtículo 107 Gonstitucional, fracci6n II. 
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:s:n lo c,ue dis<>nti::ioc, ts en lo ''ue rtsperto a le_ -

uroi-.ibicicSn ciel rltGi3ti:i:iento, p!lcs con.=ir.e.:ir.1os ~ue E.e tl'?t?. 

de ,;n ·¡¡ra\'e error q;;e con,1ti tcyt ln db,;trucd6n eu metr,ria 

s¡;r.1ria, de uno ele los principios f\mdamentPles del ,Tuicio de 

Amparo, co~o es el de instancia de la parte nrravindn, Por -

ende, Al i"lp•dirse oue la i:iarta ~uejosa, en el cE\so menciona

do, ~t ,;t>:-istc óf;:". ·'.l'1!'.'•iro p!·o~o,.ic'!o, se ~ ~ortr n: r1 lel·~rlf!1te-

la oficiosidad en el impulso procesal del mismo, resultando -

asi, un fenómeno de notoria incongrur;ncin con el citPdo prin

cirio. ·''u;;"'l..te ln idcP seP de ou~ lr con .. ervRci6:1 y rPF;neto -

del rériroen de propiefü:d rural por p~rte de los Orennods del

Est".do ré\'i~ten un indudeble inetrés pÓblico ~ue en el juicio 

de aoparo no puede auedAr supeditPdo al interés particular -

del ouejoso, 

Cobe hacer notf.r ruc 1'' aclició:< ·:.:-.t~.; r"·<f<i:"i1'.l. 1 !J!'~ 

~~.::o ·1 los ejidatarios, comuneros y nócleos de poblaci6n sol~ 

¡;¡ente, ya ~eoa que figuren como ~ue~osos o bien como tercero -

per juC.icado, 

ConsiCle:rumos pues, que ésta adici6n ya comentada -

es la :nis t:-ascendente y la que di6 oríeen a otrns itdiciones

que confori:ic.ron posterior:nente al Título y Capítulo Unico ''el 

Libro Seeundo de la Ley de A!Jparo en lo que se denomina "ma-

teria F.rraria", Hay otran disposiciones de fo:¡uo en cur•nto a 

su Mturnleza jurídica en las que opera el pe. termlismo de E,!!. 

t3do, pero on ot.vü1 deriYP.ci6n de lo anterior, y pera ht•c;;r-
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t ablél'ido ;ior 103 Rrtfoulos del Libro >•:rundo de ln Ley de -

4, 2, E'l Cll,\'l'l'C' A l'OR1-1A. 

rlecha la ~nterior observaci6n, nos referiremos a las 

diferentes instituciones y di$pD~icionen procesales del Juicb 

d~ A01p:u:·o 1:11 1':·tlri<. f.fr,ri:, s.;eún ezt~n rceulada2 por el -

lioro Seeundo de nuestra Ley. Dichas instituciones y dispos!_ 

ciones son lAs siruientes: 

A).- Suplencia de ln queja deficiente. 

B).- Y'ersorialid.0 J, 

C).- Ténuino::; pre-juc1!.cifllES. 

D), - Notificaciones. 

F.), - Co:npe tencin ~uY.ilinr. 

!'),- Artículo 221 y 229. 

G).- .El Infor:ne Justificado 

H).- Obligaciones nara los Jueces de 

Distrito en el .\11oaro Arrnrio. 

I), - Recurso de Rev isi6n, 

J),- I:nprocerlencia y desisti11iento. 

K).- "!eo•.li~itos l)1'rR lF ~e:!lnnde en el 

Amparo A¡:;rario. 

L).- 5~sp~nsi6n. 

'.') .- '3~ntencioe, 
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A).- l..:i facultud de suplir 1&3 é~ficicncins dH --

¡, oe:n: :lC.::l O.e 2=i.p~:ro, cuDnó.o s~ lr;•.ta de jui(.ios de f'1r."•fJ.tÍrs 

.1uc tr:•t<·n .,~re mc.tcri:i '.'emü ~ lr~~r:-¡l {sel~ "l trPbajc.dor

quejoso), Eti discrecionul par~ el Juez de A.~paro, Se convie! 

te en oblifRCiÓn pera los ,TuzePdores ?ederale!ó' si el arraYiR

do ts un núclí!o de ·~0blPci~~n, un t:jiJ:o, un co~ur .. ero o ').:1 

t:jlll~~tario. t.cto lo er t:r..Ll~ce el flrticulo i:;y frt.:il.C'l.Óll II -

y lo corrobora el :-•rtículo 76 de lR Ley de .'lmporo, reforc.iaau. 

~tes bi~n, c·l ErtL.:~lo ~?1 de 1: Lly Ce k:in ir-o rc-

for~ada en ~u Libro segunóo, corres~ondiente a la m~teria Rfl'~ 

ria, a.nplia diche. disposición, pu.es la hnce e:r.tensi\•f.1 t:i::ibic:n 

a lus HXpo•icianes, cornpnreuencias y alegatos ~rnrlidndola 

ndtmtis a los rt:cur~os de rt.\"i~i6n, r-ueja y rel·lamr.ción. 

Esta dispo3ici6n encierrH apn..rents1:i~=1te un ePpíri tu 

Proteccio::üsta, )lero al estar el .Tuzeador de :rJparo oblie~do -

a analiwr actos distintos a los reclarlados desae el nunto -

Ce vi ata dt ~u i:-iccnsti tucio:1:..~lidad, cuAnCo 

deduzca de las pruebas anortadas en el juicio según lo esta -

blecido por el articulo 225 en donde existe ya muy mRrcademeg 

te un nroteccion:f".;io des-:iedido y 9-nti ,iurí0iro ruee: rl ~~tP.bl~ 

c~r dicho erticulo oue "En los a:!lperos en m:'tPriR ner1-1ria, 

aderJás de tomarse en cuenta las ~ruebas oue se ?porten, lP, a~ 

toridad judicial, delerá recabar de ofi,,io tod:>s :i~uellas 

~ue pucdnn bendficir .. r e los núcleos de )lOblnción, ejid<tr.rio~ 

Y co :i~neros, ·ncucionc·ndo ?.de!:lás, nue l:=t :·utoridf:!d n_ue ('Ql~ozce 

Cel H¡~nro, r~'_,olvi=rá so~1re l!l h"!co:,. titucion?.lid9d rle loe --
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actos recln·1ndoe tc:l y como ~~ h:;.yan probado m\n cuando sean 

distinto~ q los invac::-dos en 1:1 dem8!1da, si en er:tt: c,..,~;o e:.~ 

ur. Ler.eficio cie· los núcleos de 1101Jlsci6n de los ejió.ctr·.rios o 

Esta di3~0$ición vulnera flaernntenente nrinciuios-

proc·· ~ "'lt:.s !u:.i..;'l·::11.;~~t;·¡1c s 01::1 derecho, TJaes :.tl -n-J!:ó61~rir 3.ctos 

c:ue no fut.ron i.:npurn::.livs er, lo:i d~ma!'ldA. de :-:::ip::ro, y 6n !"ela -

ci6r. con los cu&les obviP.mente la r-utoridnd responsPble no -

puede rendir su informe justific.•co, n:! ~l t~rcero per.;l:dice

do preeerver sus derechos, adc~~s ve 1uc coloca a eetos suje

tos en un estado de idefenei6n, con°ecuente10ente la litis --

en = juicio de garnntíae no peerá fijr.rse clr>rri:iente, ~.ues -

¿quien podrá fijar contra actos diversos de loa recl:omados, 

si pudier• o no conceder ln ~uspcnsiSn?. 

La aóici6n nue comentenos h.1ce HUrfir ln nbsards P2. 

sib1lid,d de que lo~ ndcleos de poblecidn, los ejidos, los 

comuneros o los ejidatarios, cornbattn ::.etas ce autorid~d ind!::_ 

te:.~11inacios y únicri::ientc :ictcr.'linablt:s por Gcntenc¡,a de n~pPro 

y por lo r.lis:no no pueden ser ::iateria de controversia consti t~ 

cion.::.l y en rcl?ción ci:r. los C\1~l&e: tP"1"'rico ~nede invocArse -

C""U~a. de i.,1p.r.,;.c1;r1encia, -pur.sto "'lle uer~nnecen i.pnorr-do::J durr:E. 

te toda la secuela del prooedimientQ, Y too s6lo esto <:1ino -

además, lP oblifaci6n que se i·npone Rl jU?.fO.dor fe< er~l para

rc,olver sobre la incon$titucionalió.r•u "" actos óiferer::tes :>-

lo~ r::-cl·<r:~doR, eomprom.~t~ el inuPuetl c&~o Ce ... ue ee jl.!ZfUt! -

el proc-;~ e:r de :5rrr:nO$ ñul EE"t:-1t10 out !10 r..:iy:.1n tenj_,_;c El - --
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Rerul tr. ur¡:-er:te, Que, p~r~ evitar e,1tos i:lconfrucn

tt:A f.;~IS;nt.·nou se oeje. de obE·er\·rr, no!' óe::-quiciRnte, las di··.-

iH: . .0.05 ,-lsto, au :-'Plic··ci6n c·.J~Ültve l~ violRción Ce in.'1.ep!:!. 

bles 'lrincipios ¡iorcGsrles entre los riue se destecu el relat! 

\'O "-l de le. ic1rlrlnd fe 1·:~ -,nrtee, 

-~uejn no debe ser irres.:: tri et~ 1 ya ~ue no debe lleeAr P. la 

viol:,ci6n ue les no11n°.s rel• ti vi:,s : la per!':Ol'.n~.idEld de los s~ 

so, ~i t::'.::n'1:)co otlier.r ~ ju~t?dor de ft:.~p'-ro a recPbnr cficio

<1'.lm0nte pruebas p1ira acre di tc1r ln c>·istcnria fu los n.ctos re-

clu:rig,dos si las autoridBO es re~vonsnblG'n lo nep:aron en f:U in

:·one !cwtifica~o. (20). 

Los !!lodEllióaces aue •.do!)tn 1'1 per,,on~lidrd, según -

las adiciones hechas a la ya r'!encionada Ley de .\m,,aro, se en

'.'J.entrn:¡ tü~"1ttz:icqs dé·1tro t!el urt!~ulo 213, C:.cl f,ibro ·:;e1un-

(2C) 
ilste criterio es el cue h~ !'ustentedo la 'lePUnM 'lPln de 
la '3upr": .t~ (.,crte, ·•h.d1:·nte l?. jurisi)ru'."' sn·. i:-- co!1t,.:1idn -
eh ;-:l i.ifor.:ae tl~ 1'?7 2 P.::;.-s. f.r; ~· ~o I{ ~-:i, \1,,. lC:.,6 
'"t?is 1:16, 
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do ó¿ ln misma Ley, 

1". nrimera de ellns, COnc0 iste en lR reprt>Senta ---

ciÓ!l no los núcleo.: de poblRción, ~stR lé'. tendrá de ncuerdo -

con l~ dl5po~ici6n Leenl citrár de la ~1ruie~te mcnerr: los -

co1lisFriuéo1o •jicnlos o de Bienes Conurmlo!" (Fr.occién 10 y en 

:::.u ~ .. ~fE'·cto \'~·;·~lr.uierri r!t: ::u~ 'T1Íi.."'.br.J3 o 2.e) Con:>€jO .:e ~/iri -

l~ncia respectivo; 2sí co~o todo ejiu~·tnrio o co~1noro ~el -

núcleo de poblnci6n apr?vindo. 

La innovnci6n dentro de ésta fi;ur" juríciicA es que 

la suy.letoried0 d r~nrtsentntiVA de l;i t'trrnnnlida~ opera en -

fovor de cu.·.lnuier ejidPtario o cor.tunero o de al@n miembro -

de Con~ejo de Virilrncia o del ComisPriado Ejióal, en el su-

~tt~sto de -~e dste no tjo~~itn ln 2cci6~ de n~pnro ~¿:1tro del 

té:rmino ~st~ülcc-i6o 7''1r lP !1USoúi<'hR Ley, 11ue es O.e nuincJ? 

días a partir de la notificación del acto de rutorided nuc se 

v~yr, a combF. tir, 

En ee:te caso, el ejidntr'.rio o córmmero nue asuma -

l:> repre8enteci6n en su demanda de amparo que ln promueve en

defense r.e los intereses y i'erecr.os c-~1, d~ :o.~ cl·J l'' .i,¡tl:l:id -

a. oue perten0ce _, · sin ésta indicaci6n no surpe dicha --

rtprcsenthci6n y yor lo tanto no 3Urte sus e!cctos el preeu -

puesto i:rocesal de la nersonPlicnd del ;>romov~nte, (::>!). 

(2lj ,\e;! lo h:i con~iderncio h \juriDrrucencL• ce b 3e¡runC:r. -

Sala c.e la Suor1··n¡, Corto ce Justicia 1r.!'orme 1'?'2. e3. 
lj, • • SI. 



En otro ord.n de idcr.e, ?.u.noue énta "ºª"lid ad ---

to ... ;oD los ir1tt.:[l~•-•lte~-. (,{;un nút:lt:c e.e pc\.Jlnci6n,-

en .ce:r~li.1H¿ ere-a Uil.:'1 situat:i6u pt:lierasr~ p:i.rG. ~lit(;, pues t:n. 

Ult •:io.uentO ci~.J.o, pO't' :-o .. t:.T ·-~(;'.1:--•lo f.l/-llnO C't 103 • f.._c:_.oi:; C0;1-

trarios que pudiere tener ~at" innovaci6n ;i le, oue el 1 efisl:;_ 

dar nretcndi6 d~1rle, ~urre cur!1ao ur. Cornis?ri,..h~o Ejic!al deci

de: ~10 it·.tE.-rp(lner_.". tor.'.) tr¡c·:H.nto lo~ ;nje~os i!~(·lviG\.l:··ler~ ~!eE_ 

cion:.iCo$. (¡o 10 potiL::J.os \·~\rnos cuenta, es'1r1 t:i tu?.c1ón TIUl:Uü -

trd.er co:u0 con:· tCU•.;;11ci~ riue en los ca¿os rcclc.r1~dos sea von

ta.joSt~::iente reco""•:'':n-:::.Co~ .-.!l :11L 1· 1) f.c T"'ot.lr~ci6n, ":ltc.L~i,.,.nte -

C·ll1\'t.'nio o ••rrt:¿lo lcr,il-:!E;Jtt: p:r .. 1 t;....:o por le. au-:.or·iC.:·.c. re~ 

ponsrtle o con el tercero !'€rjuciicRdo; su c~ler,r,,ci6n se ce-

s6lc h:<ya sido concebida por un e:ji<l~ tnrio o co•nunero, cuyo -

proci;a er sea. re.:.1ul t:-:.Co ó e un"' en\., nis ta.d o e'. Ec~~n1.'U[::!' 1 :0 per:=ionol 

con ·1lfUnO óe los mie::ibros de lm; autorii,•dce dt los núclcos

ó..:: 'POtl[tci611, bitn SN~, L·Jictal o co::iun:-ll .:·o.J":""Ol·t:~nti.oze r5e una 

nsnerr ir.responsable o bit:n i:-~ur ~l roncc:-.zo t\·n(r~i.l del nt\-

cleo afoctado~e:Í: ejercicio de ¿ich1i aL'dó:i. 

En fín, son tP-ntos los fen6menos nocivos oue puecen

óerivarse ele la repre,;.e:lt~c i6n suplotoria "'.e un núc1eo de -

pobl1~.ci611 en lo '1Ue rc~nt!cta a la T)IO :.io1..:i6n c~c P .. 1p1r0, oue -

n~ ~:<tc.:1C.erí:·.!10S Ce1Jnti;-.i.l'.) 1 pero cr1;:é~os .,~, ton lo ~_xo;.uesto 

basta pnrR d!lr~·' cuento de la inconcr.uente nue re,,.ul tAn las -

t:dicioncs sufriu::\$ por nuestrf\ Ley • 

. ~fortunudc"m&nte, la %pr<:c,n Corte ée .ru~ticía - -

h3. t.1tf;·;.'fl&I·F.00 r'e,1tro {'f' ~U ~'J::'l'OE;t~-~:cií1 t2tos fr;nÓ"!lCnOS :ternt!_ 



vos medi.!Ilte el criterio sustentado por la Seoinda 3ala en su -

Informe de 1970, Paga, 77 a 82 en la que expone su criterio re.!!. 

pectivo al efecto de t¡ue la represent.1ción eusti tuta de los nú

cleos de población por p'.U'te de cualquier ejidatario o comuna -

ro, (22) cesa cuando se demuestra que la mayoría de los miembrcs 

intee:rantes ~e dicho grupo rechacon la _estión del represent6.!l 

te su~titttW, 

Los artículos 214, 215, 216, contemplan la acredita -

ción de la personalidad, las facultades y obligacionos del juz- · 

gador pua comprobarla y el artículo 216, contempla más que un

caso de personalidad, el fenómeno de la causa-habiencia a títu

lo p!ll'ticular, en lo que se refiere a ejidatarios o comuneros.

Cabe hacer notar que el Juzgado1• Constitucional c:irece de facu]:. 

. tades para decidir cuestiones sucesorias, 

C),- TERi·IilOS Hls-JUJICIALES, 

En éste presupuesto procesal, es donde también apare

ce otra aberrante exposición jurídica dentro del libro Segundo

en sus artículos 217 y 218 de la ya multicitada Ley de ,\l!lparo,

pues si bien el término p~ra ejercer la acción constitucional -

es de 15 dfas seeún el irtícalo 22 de la l!ÜS!ll3. Ley, se estable

cen los casos de salvedac1es :i dicho término; más aún a dichas -

exce;ciones se :icrez1.ron dor, nds inh~rente8 c. los casos en que-

(22) ll'tÍculo 213, 2racción II de la Ley de -~Faro, reformada. 
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los quejosos sean ejidatarios o comuneros individucllemente ~ 

considerados y a loa núcleos de población como entidadea agr:z 

ria.a, 

En el, primer caso, el t~rmino para concurrir a -

la vía Constitucional contra actos de autoridad que causen pe.E 

juicios a los intereses particulares del ejidatario o comunero 

es de treinta día~. Este lapso de tiempo nos parece plenamente 

justificado y adecuado, pues así dichos sujetos cuentan con~ 

tiempo suficiente para preparar la defensa de sua derechoe,(23) 

El segundo de los casos, implica a nuestro entender 

l·'.l existe!1cia <le dos fenómenos ne¿a ti vos dentro del Derecho, -

COI:lO es la NO PR.ElJLUSION DE J,A ACCION DE AMPARO y seguidamente 

LA NO OERATIVIDAD j)E LA CAUSA DE !lii.PROCED;;NCIA FOR CCHSENTillIE,!i 

TO TACITO DE LOS ACTOS REC1Al>iADOS, previsto por el art!culo 73 

fracción XII, al eot,blecer que el amparo que promueva un nú-

cleo de población contra actos que tell6an o puedan tener como

efecto priv.l!'la total o p•rcialmente, en forro;¡ temporal o defi_ 

nitiva de la prcpied.id, posesión o disfrute de sus bienes agr~ 

ríos J:'0D:i.\ INTEF.FCNZR10 EH CUAL~UIEH TI:ifil'O • 

.l.1 parecer el legisladvr pretendió equiparar la 

afectación de bienes ejidales 0 colllU!Ules a los casos especia

les previstos en el artículo 32 de la Conatituci6n federal y -

que imp;Jrtan peligro de privacién de l.i vida, ataques a la li

bert.'.ldpersonal, deportaciSn, destierro, incor9oración forzosa-

( 23) ;;s+.e térmno se c1ebe computar de 1cuerdo con lo previst,> 
por el artículo 21 de la Ley de Amparo. 
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al servicio del ejército o Arm.>do. Naciunalee y que clacla ea tras

cendencia e imposmbilicl'1d de resarcir al qaejoso ~l daf1o caaeado 

la fracci0n XII del mencionado .\.rtÍcalo 73 establece l~ no-pre

clusi6n de la acción de amparo y h NC OPERA.Tl'IIDAD DE Lá CAUSA

DE Il'l'ROCEDENCIA POR GG1!3ENTili:!3NTC '.:?ACITOJIE LOS ACTOS RECL.ut.\:i:JOS• 

El interyoner Juicio de Am1,a.ro en cualquier tiempo 

por pirte de un núcleo de población, en contra de un acto de aa

toridad qae les prodllZca una afectación, en un momento dado ee-

gún las caracteríeticaedel caso puede generar efectos anárquicos 

y desqaicientes al atentar sontra la seguridad jurídica, elemen

to esencial sobre el cu'll descansa h tr.:mquilidad y orden públ! 

co de institucionalidad del país, 

Est1 afirmación al perecer reaccionaria la fllllda

mos en el caso de que cualquier acto de autoridad, llámese Ley1-

reglamento1 reoclución.ndimistrativa, etc 1 se verá amenazada me

diante la impugnabilidad por la vía constitucional, puee aiéndo

así, carecerá de firmel'.a y establlidac\ las si tuaci0nes concretas 

que de él deriven, se formen o se crean, éa toe actos de autoridad 

ante un núc~eo de población ejidal o COlllWlal nunca tendrán soli

dez, pues éste núcleo en cu3lquier tiempo podrá impugnarlos, :Pa

ra entender el 1Jlanteamiento anterior respecto a la negatividad-

de la impugnabilidad intemporal en la via de amparo de actos de

au toridad que afecte~ un núcleo de poblaci6n, analizaremos alguna 

de las facultades del Presidente de la República en materia A8I',! 

ria; como lo ea autorizar permutas de tierra, bosques o aguas, e~t~ 
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núcleos de poblacié.n, así corr.o diviai6n y fusi6n de ejidos, m~a 

aún, tarubién tiene flc~l tad legal para fijar zonas de urbanizaci6n 

y fraccionU"las dentro .de los terrenos ejidales y la potestad da 

expropiar los bienes ejidalea y comunales para la obtención de -

objetivos de int-Orés o utilidad pública, !llismoa que establece la 

legislación aeraria, 

Pués bien, las relaiones entre las autoridades agr! 

rias y los núcleos de poblacién, se dan actos de diversa Índole

y que dentro de 1:1 legislaciSn respectiva, tiPnen corr.o finalidad 

la privaci6n o afectación de bienes sujetos al r~gimen de propi!_ 

dad ejidal o comunal, misoo que esti1 sometido a 11l vigilancia 

del Estado, En razón de lo anteriormente expuesto, los montes y

paatcs de us. común pertenecientes a un núcleo de población, Pll!. 

den oeerei;arse de su propiedad o posesión cuando se abran al cu,! 

tivo y sean objeto de fraccionwnientos y adjudicación personal,

es obvio que esto im~:ica l~ privación total o parcial de la prE_ 

piedad, posesión o disfruta de bienes sujetos al réBimen ejidal, 

pero ea innegable también, que en el supuesto caso que menciona

mos estarem~s ante una situaci6n jurídica autorizada por la le-

gil>ciÓn correspond:eate, mediando intereoeo pÚblicos, como suc~ 

de·an la expropi>lción, 

1'erced a lo dis;tiesto por el artículo 217 de la Ley 

de Amparo reformada, las actuaciones de l3s autoridades agrarias 

y l;:i.s situaciones jurídicas que Ce ell::;.s e;oc.nen ante un núcleo -

de población, siempre se verán dlllenazr1das 1le invt>lidez por el -
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ejercicio de le;. accién d~ a.¡¡r.;iro, cLiro que esto. invalidación -

en un mon.ento d<ldo, eatarí sujeta a que en el amparo 2udieee o

no concederse :a protección federal; u de que exista e no causa 

de iinprocedencia r¡ue obligue a snbreseDrlo. Lo ciertc es que ea 

te solo hecho permitido por el artículo 217 de la ley de Amparo 

los bienes afectados o afectables quedan en permanente condición 

liticiosa. Esto aunado a la present1ción supletoria ya comentada 

en líneas anteriores resulta una situación peligrosa para la se

guridad júridica del país, Y no sólo pueden darse los casos ci~ 

dos al abrigo de estas disyoáicioncs adicionad1s a la ley de Am

paro, sino que ap:irte de la situación inestable de condiciones -

jurídicas, sociales y econénd.ca.s puede darse t)!Jlbién el descono

cimiento de la autoridad de los comis"l'iadoe ejidaJ..es y disiden

cia de éstos y les miembros de los citados grupue huma.nos, que 

propici3.ll un clima turbio en donde impera lJ. deoorientación, 

Mencionan.os en párrafos anteriores que con esta di.!!, 

posición se pretende equiparar a los casos especiales senaladoe

por el artículo 22 de la misma ley, en donde no preoluye la ao~ 

oiÓn de amparo en los supuestos que se afecta la vida y la liber_ 

tad, que son bienes insep:i.rables de la persona htun3.na, no pudiéE; 

do ser objeto de situaciones ajenas a la misma persona que goza

da ellos. 

Por lo tanto, los bienes que - son imprescindibles 

de la persona humana, no pueden separa~se de una esfera determi

nada para integr:i.rse a. otra, por un,;. diversidad de •o:tios permi ti-
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dos legalmente y como consecuencijde esta nueva situación no 

pueden quedar indef1nid:3.lllente so~etidvs a la imfuviacíón con~ 

titucional, ni legalque el afectado promueva contra los actos 

que h:.yan ori¡;ina.do la nueva oi tuación y den t1·0 de estos bie

nes se encuentran la propiedad y posesión de los bienes ejid~ 

les ,, comun:Ues. 

En el artículc 231 de nuestra Ley de "'lllp~ro, C,2 

rreeponde a los casos de improcedencia que aquí tratamos en este 

orden, P"r estar muy ligada ésta a los casos de J!o preoluaión -

de amparo, ya que los actos que ;..-ueden i:.otivar el ej;ircici0 de

esta acción, tal como lo cita el artículo 212 del mia~o ordena

miento, son "aquéllos que tengan o puedan tener por efectos pri 

varlos total o parcial!Lente 1 defini tiv:i o tempor.lll:iente de la -

propiBdad 1 ¡;osesi!n o disfrute de sus bienes a¡¡rarios". !líes bien 

el contenido en cuanto a la improcedencia en la susodicha adi~ 

ciÓn tiene como antecedente la fracción XII del artículo 73 1 a::, 

tes de que tuviera vigencia la reforma de 1976 1 y seBala ciue 

tales casos no pueden considerarse consentidos por el núcleo de 

población afectado de un;i. m111era tácita¡ y en la fracaiÓnIV del 

artículo 231 de la Ley vigente dioe ciue estos pueden considerar 
. i 

se consentidos por el núcleo de pobl.;.ción respectivo, debe de--

externarlos la asamblea de ejidatarios convocada pdl'a tal efecto 

levant.Ílldose el acta respectiva, 
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D) ,- NOTil'ICACIONES 

El artículo 2l2 de la Ley de .lJllparo, se r~fiere a 

las notificacicnes y establece que é~tas se llev;u•Ín ~ cab~ pera~ 

nallnente a l¿;s entidades o individuos, que se especifícan en el':! 

propio precepto, en las situaciones siguientes: 

I,- El auto que deueche la demanda 

II.- El auto que decida la suspensión. 

III.- Ll resolución qu9 se dicte en la ,\Udie,!! 
cia cona ti tucional, 

IV.- Las resoluciones que recaigi.lfl a los recll!: 

ªºª· 
v.- Cuando el tribunal estime conveniente que 

se trate de un caso urgente, o que por f11 
guna circunstancia se puedan afectar los
intereses de los núcleos de 1JO"ol·ición o -
de ejida tarios o comuneros en lo par ti cu.lar. 

VI,- Cu'3.l\do la ley lo disponea expresamente, 

Como se puede apreciar 1-esta disposición reafirma el 

esyíritu proteccionista hacia ese grupo social, tratándolo como -

si estuviese en una si tuaciÓn de "capi tis diminu tio", pero al po

nerse en práctica esas adiciones legales como comentamos en pirr_!: 

fos anteriores y en otros que posteriormente trataremos, resu.ltan 

ser algo así como "niños consentidos o mimados", pero están muy l_!! 

jos estas modificaciones legales de acelerar l~ tramitación de ~ 

Juici.:;s <lo am_;·.arr, pro~,ovidos por núcleos de poblaci6n o por ejid~ 

tarios o comu.neros en lo particular, y~ que con estas modalidall.ee 
lo retardan, 
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E).- co1.::;;;TENCIA AUX11!.l.R 1 

P~r lo que reepectd al ai·t!culo 220, tr:.ta é<>te sobre -

~ae si tu1ciones en •l\la podrí. acudirse a 1.i comretencia auxili<1r,

facultándo a ésh para suspender provisionalmente el acto reclam.!!_ 

do, el comentario a esta disposioión se agregará.al que mae adel3:!! 

te se re·\:iz3 al tl'3tnr en general la suspensión en ll\ forma. c,.ue

esta'Jlece el artículo 233 de 1..1 ley de ,\!Dp~o refcrl!1lda, porque -

consideramos que guardan una estrecha relación y se c0mplementan. 

F) .- ARTICULCS 221:y 229. 

Comentaremos conjunt•.llllente estos artículos, ya que wn

bos se refieren a que "no ser~ obst:umlo para la admisión de la -

demanda (221) y de la promoción en ~ue se haya interpuesto el re

curso de revisiSn por núcleos de población o ejidatarios o comun~ 

ros en p.irticular, la falta de copL1~ neces;1rias, pues esto no -

será causa p3.ra que se tenga po no interpuesto el racurso, pues -

la autc.ric1ad judicial ~~d.;r!. ex;;;edir lliclms copias". 0stos pre-

ceptos en primer lugar, se lllldier:n abreviar o sintetiz:ir en uno

eolo, ade~~ de ~ue ee notorio el f~oritismo que disfraza estos -

precept;Js, y no hace mas quP. ernb,U'azar la escuela del "amp'.ll'c. -

agrario "• en detrimento de los quejoscs. 

G), - !L Ill?~ ¡=~ . .;,; JU~:<HIC.\.DC 

El inforJLe justificado es reeul~do por loa artículoe-

22 y 223 1 el vrimaro ele ellos c1io¡ione el término en :¡ue debe ser

rcndiUo por 1..1. :..Llt.81~iU:1d resr.cr.s:itle, y dice: :! set~_{ lle O.ii-!Z días 

pudiendo el Juez de uistrito Correspondiente, ampliarlo por otro-
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tanto si eetim:.re que la. illi;iortc.1.ncia del c:.sC' lo amerita.re. 

Aceptamos plenll:.ente esta ú1s¡,. sicil':n, riues es tiem¡.o suficiente 

para rendir Wl inf. rme fundad.; y mo tiv..ido, cürr.o en raz6n debe aer. 

En tanto el ll'tÍCulo 223 C.e la .l..e¡· de Amparo, im

pone a las a.utoridaclee res~onsc1.bles diversas obligoiones que d! 

ben cuni¡-lir a1 rent1~ r s~o ir.forn!es jut.:ti:Cic::.dos er! los juicios

de amparo promovidos por núcleos de r·oblación¡ estas obligacio

nes sc.n bs siguientes: 

11 sn:t:::31Ci\ :;:;~ !•·:I·:JR;; y ::,('.'loJ('.IL!C Dc:L '.::'.C.:;:\~ :r;;:J<mIC.'.:DO" 

(fracción I del ,\J:tículo 223), o sea del sujeto que hubiese geati~ 

m.do a au favor los actos reclamados o que tenea i.nter~s jurídico 

en su subsistencia. 

"DECLAllACICN m::cISA R'8SPECTO .A SI SCN o NO ClERT\.S LOS 

.\CTC.0 ;lECl.\llADúS Ell l..\. DE:L.~IOA C SI DIC:L.5 AU'.l.'C:U::l.'..DES EAN RB.Cl 

Z.\JlC OTROS SiirlE.\235 O DIST!Jl'.'.·C3 DE AQUEl.105? ~u,; TE!lG.\.li O I'UEIJ.'Jl 

TENER CCJl'.O CCN5ECUL!WIA NEGA.'l O !tEllGSCAil.l.!"'": :.e:; DEREC!'.CS AG!l..L""lOS

DSl. HUCLSC DE PCB:.,\CIC-N ,Ui.JúSO " (fracci~n II del !J.I'tÍCulo 223). 

Es de resaltar, que a trav~s de esta prevenci6n1 el~ 

ex:funen de la inconstitucionalidad que vaya a realizar el 6rgano

constitucional de control, no versari ya sobre loa actos recla-

madoa propi3.lllente dichcs, sino sobre todos los que las autorida

des responsables hayan dictado o ejecutado e.fect3.lldo el núcleo de 

poblaci!n que ha.ya promovido el am¡.>iil'~, independientemente en la 

~poca en que se haya producido, 
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ResultJ.rá entonces, que J. virtud de dicho exámen, el

Juicio de Garantías, se convertirá en un procadimiento por el -

cual qued,1rán sujetos ll revisi6n juri5Jicciona1 tod.J.s las acti

vidades que haya desarrollado la autoridad reJponsable ante el

quejoso, :iunque éste, .;61o rec'!D.IJ,e determinJ.dos actos. 

Estas di1o1posiciones vienen a derivar en °.n~ adP.m:ls de 

que los núcleos de población :¡ic.drán ejercitar su acci6n de ampo!: 

re en ~ual•,tdHr tiel:lpc 1 serán lJ.s au turidatles i·esponñ:iblea y el 

Juez de Amparo, quienes fijen los actos a considerar como recl.!: 

mados y que auem1s podrán sobrevenir otros, como lo :¡ireveé el -

artículo 225 de la misma Ley, que son los que resulten de las -

pntebao t¡iorV1das 1 ;¡ que ncÍS ad~lo.nte comer.ta.remos en detalle.

Todo euto degen~ra en un:i cJ.n,-.rtJ.UÍa1 pues considerando lo ante-

riormente expueotc, nunca podrán fijarse las litis correspon -

diente a cada caso, sino que hasta en segunda instancia podrán

ex-lúinarse ac~os de exist~ncia inooJpechada, 

La fracci6n III del artÍc\110 223, dispone que la. au tE, 

ridad reaponsable deberá invocar los preceptos lenáles que jus

tifiquen loe actos que en realidad hayan ejecutado o pretenden

ejecute.r. Esta obligación viene a confirmar que la legalidad -

de cualquier acto de autoridad ya sea pretérito o futuro, que

dará siempre sometido a revi si6n jurisdiccional por la VÍll de-

a.mp:tro. 

Cabe aclarar que estas obligac1ones son para. las au-

tc·ridades no a.gr:irias 1 :¡iues éstas tendrán además la obligación
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1le ·l.!lex3.r a sus informes una copiosa documentación "para preci

sar t'l.!lto los derechos recl.u1i.;dos por el :¡ue·joso, como los ac -

tos rechnndoa". (art:{culo 224). 

Como resultado de éstas diapooisiones el informe jus

tificado que se rinda en los juicios de P..r.lp.:i.ro, pro1tovidos por

los núcleos de población ejidal. o comwul, será un"infcrrue coa.!! 

yuvante" p3.ra el q,uejoso, pues con apoyo de éste, obtenga la -

protección federal, sin ningÚn impulso, ni lu otligación de 3U

parte, ni siquiera en lo tocante a la prueba de sus derechos -

como lo con-,probaremos más adelante. 

H) .- OBLIGACICNE5 P.L'\A I.OS JUECES DE 

;JI31'iUTO EN :i:L" .~l·l'ARD AGlLUUO" 

Tocante al sit;Uiente precepto reform.:i.do de la Legisl! 

ción que nos ocupa, el artículo 225, se refiere "a las obliga-. 

ciones que deben cumplir los Jueces de Distrito en los juicios 

que interpongan los núcleos de población, como los ejidatarios

o cor·.uneros en lo particular", He aqu:i'. otra violación man1 --

fiesta a las reglas que ricen nuestro Jujcio de Amp3.ro¡ la obli 

gaci6n para el Juez de Distrito de recabar oficiosamente las -

probanzas y sclici te además de las autorid«des agrarias "copias 

de las resoluciones, planos, censo, certificados y títulos y, -

en geMral toda clase de elementos probatorios" teniendo ésta -

üisposic' Ón h finalidad c:e preci»ar 1011 rlerecl:oa :i.¿r3.rivs del-
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núcleo de pobl::i.ci6n quejoso y de la n·;;turaleza y efectos de los 

setos re~lamados, teniéndo aderrds la '1Utoriz:1ci6n el juzgador -

p3.ra :1cordar las dilieencias que estime necesarias al objeto,~ 

(artículo 226), 

::.'.Ul aludidss obligaciones judiciales, des·:irtúan la -

f\tnción del juzg3.dor consti tucion"'l• al m:ircl.rdele una cierta -

parcialidad en favor del quejoso, con la consecuenté-violaci6n

del principio proces;ll de igualdad entre l~s partes y con el ~ 

efecto además de situar a la 3.utorid:ld respons~ble y al tercero 

perjudic~do en un verdadero estado ds indefensión, ya que su ~ 

principal adversario dentro del juicio de garantías es el pro -

pio Juez de Distrito, Y no sólo és•o, eino que a¿e::ls, si el -

juzg3dor no cumple con la obligación de suplir la deficiencia -

probatoria de los sujetos '18rarioa quejosos, al fallarse la re

viai6n que se interponga contra la sentencia del Juez de Distr.! 

to, se deberá ordenar la reposici6n del procedimiento, en la -

primera instmcia del 11!!paro para que dicho funcionario recabs

oficiosamente las pruebas que los beneficien, aún la pericial -

si ésta pudiese ser favor::i.ble a sus intereses jurídicos. (24). 

Otra obligación para el Juzgador de Amparo, es la de-

solicitar "de las autorid~des respectiv:1s" las "constancias ne-

cesarias" para justificar la personalidad de quienes ejerciten-

(24) La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, siguiendo la~ 
tandencia a favorecer dentro del juicio de :i..:r.paro en lll3te
ria agraria,· a los núcleos üe pcbl::i.ción y a los ejidat::i.rios 
y comll!1eroa e.a lo p.i.rtic"m la ccrreeponüiente ..:egunda 5a 
la, mediante el informe de 1973 1 Pags, 86 y 87 y las tesis 
jurisprude.aci::i.les 81 y 66 del ApénJice 1975. ;ii ... 64 



la acción denstitucional a nombre de una comunidad agraria 

(Art, 215), en la inteligencia de que mien~ras no quede acredi

tada. dicha perscnalidad, el Juez podr3 ccnce¿er la suspensión -

provisional de loa actea recl;unadoa, 

Creemos que ésto sienifica un grave error de Índole -

procesal, pues si la derr.anda cie a.cp..iro r,o h..'\ sido admitida por

fal ta de justificación de la personalidad del promovente, no ~ 

se debería conceder la mencion.1da medida cautelar provisoria, -

la cual podría paralizar indefinidamente loa actos im1JU8nados -

en tanto dicha falta no se suba:ine. 

Por Úl tiJllo, respecto a l:is oblisacionee que se impo -

nen al juzgador el artículo 227 1 las 0.lliplía, pues no solo debe

rá suplir la deficiencia de h queja, "sino que la extenderá -

hasta :ilega.toa," eximiendo de esta manera al quejoso de impul -

aar de cu:ilquier form:i 13.B diferentes etapas del procedimiento

del llamado "amparo agrario''. 

I), RiCUR3C DE Ri:c/ISION. 

En el multicitado Libro Segundo, de la reformada Ley-

de Amp.i.ro, los ::i.rtículoa 228, 229 \, y 320, rigen las 

disposiciones que a.tañen al recurso de revis~Ón en rr.ateria agr.l! 

ria, princ~pa.lmente L.t.s referentes a ténr.inos; el artículo 228-

regl;¡,¡r.enta que ''el término p:.4ra interponer el recurno de revi -

aión, primeramente será de diez dÍ~s co!LUiles a las partea, con-
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tadoo en los términos establecidos por la mislll.J. Ley, y el artí

culo 230 establece que "cuando el quejoeo sea un núcleo de po -

blsción ejidal o co!Lllllal, éste podrá interponerse en cualquier

tiellipo, siempre y cuando no se hsya cumplido la sentencia que -

conccdj.Ó el amparo, Estas moüificaciones no hacen más que con

fi=r el deLo paternslista que el Estado ha querido imprimir

al llamado Amparo Agrario. 

J),- 11.PROCED<J"'ICIA Y :J.&3!.3TlkENTO 

DE LA ACCION DE Abl'ARO. 

En párrafos anteriores fué tratado parte del artículo 

231 de ls loy de nos ocl;.pa, por lo c.ue se refiere a l;;i.s causas-

de improcedencia y desistimiento de la acción de amparo cua.ndo

se trate de casos en que se afecten los derechos agrarios de 

los núcleos de población, o de ejidatarios o colliuneroa en lo 

particular. Esta dlsposición por lo que establece en lo conce,r 

niente al desistimiento de los núcleos de población nos parece

válida¡ pero extenderla a los ejidatarios y comuneros en lo ps,r 

ticular resulta excesiva, puesto que para c.ue estos puedan de -

sistirse de la acción constitucional intentada, deben contar ccn 

el connentimiento y aprobación de la ABJ.lllblea General del Ejido 

o Comunidad a la que pertenezcan. Supongamos un caso¡ que a un 

ejidatario se le intente afectar sus parcelas con fines de uti

lid~d pÚblica, (construcción de u.~a eocuels, un hospital, un 

mercado, etc) y como indel!dlizución por parte ue lci .utoridud c~ 

rrespondiente, se le ¿ote de una superficie simil::ir en otro si

tio de la misl?lS comunidad o ejido, el ej1dat~rio ejerce la - -
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acción constitucional, pero posteriormente decide acepto.r la -

situación propuesta y la asamblea re3pectiva convenga no autor! 

zar dicho desistimiento¡ oe paraliz~ía una situación que podr:á 

resultar beneficiosa para ambas entidades, Las otras fracciones 

II y III regulan el sobreseimiento en el procedimiento del lla

mado "amparo agrario" no operará por inactividad procesal de -

los mismos y¡ asimismo en los Juicios de Garantías promovidos

por éstos sujetos agrarios no se les decretará en su perjuicio

la caducidad de la inst::i.ncia, pero si podrá hacerse en su bene

ficio, para brevedad de la exposición del tema, nos remitimos a 

lo expuesto con anterioridad al respecto, 

Antes de continuar con los si~uientes artículos, ere~ 

moa pertinente, incluír aquí las adiciones legales referentes a 

la regl:llllentación del amparo in~irecto o bi-instancinl, seguido 

por los sujetos agrarios seffaladoa por el artÍc¡¡lo 212 de la ~

misma Ley, En párrafos anteriores fueron ya comentadas las -

obligaciones que tendrán loe Jueces de Distrito ante éstos jui

cios y el Informe Justificado con sus modalidades respectivas, 

K), R:i;(.UiiiITO;J D.;,; 1 ... DEM.,JIDA 

EN EL AMPARO AGRARIO, 

A continuación a.~aliz~re~os los requisitos que deberá 

contener l~ demanda de amparo, promovida por los sujetos ante -

riormente con:ent.1dos. Como oabemos estos requisitos los regula 

el artículo 116 bie, que fué adicionado a la Ley en 
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cuestión ( 25) está inspirado en el p~·opÓsi to de h!l.cer más libe

la confección de la delbilllda de garantías en favor de lo~ ejidos 

o núcleos de pobl:i.ción, ejidatarios o comuner~s, suprilliien~o ln 

obligaci6n para el quejoso de mencionar en ella datos que por -

modo indispensable deben indicarse en todos los de~.ás casos. -

"ues p~ra ellos b:i.ctirá con ~ue seíl.D.en únicamente: 

1. llombre y domicilio y de quien 

promueve en su representación, 

2. El acto o actos recla!!.3dos.(II). 

3. La autoridad o agente que los ejecute 

o trate de ejecutarlos, (III) 

Eximiéndolos de llenar obligatoriamente los detnis r~ 

quisitoo señalados por el 3.l'tÍculo 116, o sea el precisar el~ 

tercero perjudicado¡ la manifestación bajo protesta de decir 

verdad y la invocación de los preceptos constitucionales ~ue 

contengan las gsr:i.ntías que se estimen violadas o que se refie

r:in a la Órbita local o federal interferida. 

Y no solo ésto,, sino que tendrán los sujetos aerarioa 

quejosos, un término de quince días para especific.ir loa actos

reclaffiados, y si ha transcurrido éste plazo sin haberlo hecho 

el juez "de oficio" deberá rec:i.bar las declaraciones respecti 

vas. Esto que se expone viene a corroborar la calidad de coad

yuvante del quejoso que el le~islador im~üne al Órgano de con -
(25) Que indebidamente se derog6 por el artículo 2º transitorio 

del Decreto de fecha 28 de moyo de 1976. #,,,68 



trol o jurisdiccional. 

:Por lo que hace a la dispenea que :;ozan por virt-.id 

de ln adición hech3 uJ. artículo 116 de la Ley de Amparo, loa r! 

quisitoe que nos ocupan, de hacer la manifest.J.ci6n bajo protes

ta <le decir Yerd.>d aludida por la fricción II <iel ar~ículo ID-tes 

citado, lo que da margén y se les alient.J. a est.>S entiú .ües p:.

ra falsear situaciones en su demanda de amp.J.ro. 

La audiencia constitucional, no es trat.J.da por el LI

bro Segundo de la Ley de Amparo ya reformada, pero la 5e¡;unda -

Sa1a de la Suprema Corte de Justicia estableció jurisprudencia.

con antelación relativa a la materia, trat.illuo únicamente su -

diferireiento, en que dispone en que cu:llquier miembro del Comi

eariado Ejidal del núcleo de población que actúa como quejoso -

o como tercero perju<licado, puede solicitar el diferimiento de

ésta, si se h:m solicitado documentos probatorios =te las nut.2_ 

rido.des y éstos no h3n sido rendidos, deberá otortiarse dicho d.!_ 

ferimiento procediendo ln autoridad correspondiente a rec.J.bar -

de o.:'icio las pruebas que pudieren beneficiar a los ejidata. __ 

ríos, comuneros o núcleos de pobl.J.ción quejosos. 

L), SUS:PENSION 

·se ést.1 insti tuci6n proces.J.l del Juicio de .\mpa.ro, -

J:r:--:;-: ·;:::: C~.7-~:'!!~ I.~ ii:.IB .:;::P.\..:-: :.:':J).\S ~ ,.,,_. i_.I_;.:. ~S que s~ le - -

imprimen a la SU5PENS!ON, pues ésta segÚn el artículo 233 de la 
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ley de ,\mp~o refcrudo., 11 esbblece de "oficio" c1131ldo los 

actos recl.l!Wdos ten;.;m o puedan tener como consecuencia "la 

priv:ición total o p.trd<il", tempor.ü o definitiva de lc•s bien~a 

.:i.gr .1..dos ..:el mícleo :.e pobl::ción c¡uejvso, o su sustr::.cción del

réginen j·J.rÍdico ejidü", Esto ea sin tener en cuent:J. ni el in

ter6: soci.ü que inspire l.:i supuesta o.fectación, ni la contra -

vtnci6n que con t.3.l medic!:i se ?U5.iese producir a norff...lS de ór -

den ptÍblico, com;i;,edndose luego entonces, que todos los der~ 

chos expropiatorios de bienes aer~ios pertenecientes a un'nú -

cleo ~e pobl1ci6n y que recJnozc.lll wu verd1dera ciuso. ue util! 

dad pÚblic:i, consigrado t.uito en la Ley uelm:l.teria, como en la 

leeislJ.ciÓn o.3r'.U'1~ qued:irían sin ejecutarse, perm.meciéndo sin 

resolverse, Por ende, el problema social que loa b.3ya oricina

do sin satisf:icer la necesidad que constituye au motivación, 

pues para los '.lutores de tamlila ocurrencia, ES Jf..\S IHFO::~TAN'.$ EL 

!?i:!'ERES DE UN.\ CO!>J1Fl:iAD AGR,i...'lIA, QUE EL DE LA SCClE;¡,AD 1'!lf.ICA-

Es situación se agiganta al aunarse la represent:i.ción 

eupletcria por parte de cualquier miembro del núcleo de pocla -

ción quejoso, bien sea ejidatario ocomunero pues bastaría la -

pereorulidad que le confiere ~l artículo 213 fracci6n Il de la

Ley de Amp:iro, para paralizar la realización de actos de inte -

rés pÚblicc como es la expropiación medi.i.nte la procedencia ~e

la sus;ensión oficiosa, 

SegÚn el o.rtículo 233 de la :ey de A.m¡nro la suspen

si6n de oficio es único. y se decreta de plano en el mismo auto-
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en que el Juez admita la demanda, o sea que no existe posibil,! 

d>d procesal de que éste funcionario determine Bi· mediante su -

concesión ao lesiona el interés soci..IJ. o no o ai se v1ol.u1 o no 

diaposicio!1es U.e orden pÚb.:.icc. :-~st3. aitu.J.cién es i;.perativa -

para el Juez de AmpJ.ro, 'luien lo únicc que podrá h.lcer es cons

t.1t:ir si el caso c0ncreto del que ce tr:i.te, encuadra dentro de

.1::un:?.s de 1,1~ hip6tesis _orevistas por el artículo 233 de la 

Ley, además decret9. de esa medida sin ulterior investigación y

que subsiste hasta que se resuelva el amparo en cuanto a fondo-

por ::,mtencia que cauae ejecut;;ria y sin c¡ue la coitLL'1id1d agra

ria quejosa deba otorgar gar,liltÍa alguna como lo establece el -

artículo 234 de la mismu Ley. El panor:un:i. legal a este respec

to, segÚn las modalidades que caracteriza las adiciones a la -

Ley de Amparo en el artículo 135 se dispuso que los núcleos de

poblaciÓn comuneros o ejidatarios, no están obli~ados a garan

tizar el interés fiscal para que se les conceda dicha medida -

cautelar. Nos parece aceptable esta exenci6n, dadas las modes

hs y much:J.s veces rs.quíticas condiciones ecouóticas de tales-

sujetos. 

lr.). SEN'.CSKClAS. 

AJ. proceder la :i.utoridad juticial corre3pondiente al

dicta.r la sentencia que resuleva sobre l:i. acción por loe suje

tos que establece el artículo 212 de l:J. ley de Amp:iro. obliga -

al juzgador a tomar en consideración sobre la inconstilucionali 

dad de a.etc~ no invoc.l~os ( :i.rtículo 225) y a valorar pruebas --

que'el mismo h:J.ya apretado al procedimiento, pues "debe de reca

b1!' de oficio prueb.is a favor ~e los núcleos de población, eji
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dat.:u-ios, comll/leros, q~ejüsos. .::;sta mod_¡,J.idad como ya fué co-

mentida rollll"! 91 principio de igualdad procesal entre las pa,r 

tes y .J.tenta contra l.l ic:.1urci.Uidad del propio Juez, pues ésta 

anti-jurídica oodalid:i.d i:r.plica el desconc.cit.uento de la Const_i 

tución en materia de amparo, pues la fracción VII de su .lrtícu

lo 107, al seaal:lr las bases del procedimiento en el juidio in

directo o bi-inst.Ulcial de gar:i.ntías, alude a la recepción de -

pruebas 11 que l::is p:¡rtas interes~d.:is ofre~can 11 , sin incurrir en

el despropósito de que éstas deban ser recabadas por el Juez, 

Así también, la obligaci6n del Juez Federal al dictar 

l.l sentenci·i de '1!lp:iro, consiste t::i:cbién en re~olver sobre la -

inconstitucionalidad de actos no recla.m:i.dos en la deman<la de ~ 

rantías en perjuicio de loe mismos núcleos de pobl~ción ó de -

lo~ uji:l:lt.;rios y com.ineros en lo inllivi~ual. A este respecto

la jurisprudencia de la Suprel!l.l Corte de Justicia, ha establee,! 

que apreci:i.ndo actos no combatidos en la demanda por las prue-

bas que en el prooeso se hubieran rendido, la autoridad de la -

que hubiesen emanado debo ser oída, o pena de ordenar la rapos,!. 

ciÓn del procedimiento en grado de revisión para ese refecto.(30) 

Esta es un:i. forma muy válida de atemperar tal caso j,!;!: 

rÍdico que se suscitaría de no atender de las autoridades que -

no hayan tenido particip:i.ci6n, que en un momento dado puede ªª!! 
tenciarlas en un proc~üif'lien•o de gar3ntÍ3s, 

Por lo llue hace a l:i. noti:ic·1ci6n de las aentenciae -

(30) Apéndice 1875, tesis 3, Segunda S~l~. 11 ••• 12 



que sean contrarias a los intereses del núcleo de población ~ 

ejidal ocomunal en su carácter de quejoso o de tercero perjudi

cado, ésta dilieencia deberá practic.irse personal.mente a loa r_! 

present.intos de dicha corou~idad agrarh, inponiéndoseles a loe 

Jueces de Distrito la obligación de llevarla a c~bo 1 ésto lo e.!!, 

tablece el artículo 219 de la ley mismo que ya fué comentado y

lo ccntirt'd el crít~rio sustentaf,c por la Sggunda Sal'\ en su -

Informe de 1980, tesis 21. 

En relación al apartldo de ~entenciaa de ~ete Libro -

Segundo de la Ley de Amparo, el artículo 232 faculta al Aélente

del Einisterio Wblicc pura "vii>ilar el cW!iplic.iento de las - -

sentencias decl!l.radas a favor de loe núcleos de población eji -

dal o co~unll por p:u-te de l:i.s autoridades encargidas de tal -

cumpli!l'd.ento. 
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s.1. 

C;J'lTlJ::.<l VI 

3l~lJ.\CION SC:CIO-ECCNOJ,;JC,\ Y :?:c0:i)liC'CIVA ;:,:; W5 

:;:::::;;:;ilcs l'!\CI'l3TARIC3. 

INTaODUCCICN. 

A inicio de este mode~tc trabajo, pens:imos incluír un 

capítulo cuyo contenido fuesen datos y estadísticas acerca de -

la zi :U.ición socjo-ect.nÓmica y de pro,h1cti·1id-td de los pequellos 

pro ;;iet:iri os agrÍcol.lS y g:m:ideros con el propósito de h;icer .. -

oás defendibles nuestras apreciaciones acerca de la situación -

jurídica de los pequeffos propietarios. 

Pues bien, pensanJo que h fuente de inforinación co -

rrecta es la Delegación Estatal de la Secret:iría de Agricultura 

:¡ 3.ec:u-soa :Udra.hÚlicos, nao digimos ah!, solo pan d:irnos cue~ 

ta de que hay t3l!lbién en el 6rgano a~'tinistrativo encargado de

ejecutar la política de producción a.,gropecuaria del Gobierno F.!!, 

deral existe también una eutil discriminación hacia éste grupo

social, p:ira fiI'Ill3.l' lo ·mterior nos b'1.samos en l:l e:<periencia -

que a continuación exponemos: 

AJ. dirigirnos a l:i Delegación de la Secret'll'Ía manci~ 

nada, con el objeto ya citldo, los Jefes de los ~epart.l.!!!entoa -

de l:i mism~, nos mirdb.l.ll con desc~nfiJ.nZa y nos decían ~ue esa

infGr:anción era c.lSi inexistsnte pue:tv ~ue los ;e~uefios ~ro -

pietarios son poco afectos a proporcionar datos reales acerca -



de su rendimiento ::igrícola y que en esa Delegación solo lleva -

ban los rendiiaientos de c~da cultivo en forma generalizada sin

especific~r la pr0ductividad por hectáreas, cantidad de ~nal::.

dae obtenidas por hectáreas, sin hacer e3pecific:iciÓn de que 

clJltid1dea corresponden a ejiuatarios y que otras a pequeilos--' 

pro~iet:i.rios, y quo ~sí se lll.l..~ejan en todas l3.a Deleeacionea 

de 11 :::e:.;ública. Pero al ver nuestrc. inoi11tenci:i .ll r¿q¡ecto -

el Jefe de Operaciones del Plan Agrícola del Estado, Ingeniero-

Arizrnentli nos sneirió que ;:icudiéra.rrios al :Jiotri to Ce Riego de -

la propia Secret.n"ia que ae encuentra en el poblado de Galeana, 

;:orelos !lunicipio de Zaca.tepec. 

Efectivamente, ahÍ se nos proporcionó la información

de la for11l3 reo.uerido, en cuanto a. la. productividad agrícola -

esta.tal, sólo con el detalle de que la estadística m.ls reciente 

correspondía ~l ciclo agrícola l982-19e3 y según nos fué infor

m.:.do esos datos a p!lrtir del oiei;.iente ciclo agrícola !un sido-

recopilados de una manera global sin l!l.lrcar la diferencia de ~ 

que nivel de productividad y rendimiento por hectírea correspo~ 

de a pe<>ue:!os propietcuios y porcentaje a ejidatarios, como es 

de verse estos d1tos no s1ti~f1cían la inf0rmación que deseába

mos incluír y nos avocamos a contactar otras fuentes de in:fo~ 

ción. 

.La oportunidad Ge pre~entó afor~~n1damente sin mucho-

esfuerzo, pues cv~c.cir:co for•,: .. ü t ~ente al Lic. Héctor :.ugc v. , 
Director General del Conilejo r.acional, • .\;¡ropecuario, .uiociación
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Civil de c·:u-ácter n:icion:i.l integrado por ui versas sol:iechdea 1 -

asoci.lciones, uniCnes, feJer.iciones "J confeC.:er:iciones rel:i.cioll,i! 

d:is con l:i :ictiviu~d .;igrfoola y pecu.irü del p;Ús, que cuenta 

con un ccn3i:ler:lble número de ínte.'.!l'.'.llltes en toda l:i. ;\epÚblic'l. 

rodría pens1rse que sus intecrantes solo pertenecen al sector -

de los pequeílo: propiet.:irios y se p'1l'cializarían de es:i. l!Ullera

l:i. in:~rmlción obt¿nida. Fero :i.l encontrarnos en el directorio 

del misu:o a la Confe~er:ición de .~sociJ.ciones AgrÍcol3.S del Es't! 

do de Sinaloa que agrupa tanto a asociaciones como de pequeffos

propiet.lrios como de ejid'.lt.."lrios, entre otras de la mis1oa natu

raleza como miembros del cit:ido Consejo. 

Decidimos pues que 6ste organismo autónomo fuera nue! 

tra fuente de informaci6n para éste capítulo, 

5.2. lN!C:l!üClON Y DATOS, 

Dentro de éste ap:i.rtado, nos permitiremos incluir - -

datos acerca del papel que desempeíla el pequeílo propietario de~ 

tro de la producción agrícola del país. Comenz:i.remos por d·lr a 

conocer la composición de la tenencia de la tierra en !•:éxico en 

relación con la totalidad del territorio nacional: 

La superficie total en hectáreas del territorio naci~ 

nal ea de: 196,300 l•illonea. 
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Su distribución respecto a las diferen:-

tea forl!l.'.ls ao tenencia, ea l~ aiguiento, 

a),- AJ. régimen ejidal o comu.:ial corres-

ponden 104 ndlloneo de Haa, 

b),- Al régireen de pequeíla pr~piedad cue~ 

ta con 65,7 i:illones de Haz, 

e),- A.l réeimen de colonos, le correspon

den 8 millones de Haz. (menonitas en Chihuahua¡ japoneses en~ 

Chiap3s¡ it:ü.i'll\os en ?uebla, etc., ). 

d).- El resto de la superficie son terre

nos n:icion.olee, de propiedad federal, cstat:i.1 o ir.u.nicipal y á -

reas urbanas. 

Por lo que en porcentaje estinudo repre-

aenta el 55~ al sistelllll. ejidal y comunal; el 34% al sistema de

pequefia propiedad¡ el 3% al régimen de colonoe¡ y el resto per

tenecen a la n3ción, en sus diferentes niveles, 

Por lo que respecta al número de hecta -

reas cultivadas en h:éxico son un total de 30 millones, de las -

cuales 12 millones son de propi~dad ejidal y cominal y los 6 -

millones restmtes son de pequeños propietJ.rioa 'J colonos que -

vienen a dar un porc~nt~je Astiuudo de 65~ de la tiarra cultiv~ 
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da pertenece a ejidatarios y comu.neros y el 35~ restante a -~ 

pequellos propiet:u-ios y colonos, 

For lo que respecta a l:i calidad de la ~ 

tierra aerícola de r:éxico, es h sitJUiente: 

5,5 n:illonea de hectáreas son de riego, 

14.5 millones de hectáreao son de temporal. 

Las hectáreas que cuentan con el sistema

de riego, se distribuyan de la siguiente JJUllera, 

2,3 millones de hectáreas al résimen de -
propifld.;d ejithl y coirun:il, 

3 millünes de hectáreas bajo el régi--

men de pequel1a propiedad, 

Y las hectáreas ~ue se cultivan con el~ 

sistema de temporal,se distribuyen de 1.3. siguiente formá1 

9,3 millones de hect!reae propiedad de ~ 

@jidatarios y comuneros. 

5 millones de hectáreas pro~iedad de 

,;ec¡uelios ;:::o¡iiet:irios, 
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Por lo que hace a la produccipn ai;rícola

la composición del volumen total de ésta por tipo de 1ll'oduc -

tores, se inteera así: 

El 4~ proviene de ejidat:i.rias y 
Comuneras 

El 60% corresponde a Pequeilas Propieta-

rios y Calones. 

Seta producción representa el lef; del l'r~ 

dueto interno Bruto del F!Ús que segÚ.n los datos de la Secreta

ría de 7roe.r;m1ción y Presupuesto, tiene \l!!Valor de 15 billones 

de pesos dentro del ejercicio presupuestal progrl!Lado ;ara 1987. 

~n lo que respecta a la.e exportaciones ~ 

agrícolas por las cuales el país percibirá éste a.no 2000 millo

nes de dólares, el 70'/. de éste volumen de exportaciones agrope

cuarias de productos comos Café, Ganado en pié, Hortalizas y -

Frutas, Eiel de Abejas, Cacao, :'ieles, etc. corresponden a la -

producción obtenida de pe~ueños propiet:i.rios. 

Y no solo por éstos :lBpectos, es que son

dignos de toII:.:lr en consideración en tods sus aspectos y proble

máticas a loa pequeflos f)ro¡:ietarios, sino c,ae t~bién si anali-

~;unce y comrara:.~os su prci.luctivid;i,.;. por hectir<J:.e cu:..~ivad;i.,. -
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reaul ta. un grupo social muy import.l..'\te p:u-a el desarrollo eco

nómico del p3.Ís y su existencia no debe ser ignor.ida., ni discr! 

min:id3. poi· ninEWU Ley del pa.Ís. 

Para complementar estos datos acerco de -

ios pequeños propiet:u-ios, da.re~oa a. conocer un promedio de pr.!l. 

ductividad de cuatro cultivos b·Ísicoe, frente a loe promedios -

obtenidos por ejida.tarioe en loe mis~os caltivoe¡ nos referire

mos para brevedad del tema Únicamente al cultivo del niaíz, fri

jol, arroz y trigo, 

Fequeños fropietarioe 

CUl:::lVO: Ji A I Z 

RIEGO 

3 a. 8 Ton. X Ha, 

· Ejid.l tJ.rioa y comuneros 2 Ton. X Ha. 

CULTIV01 F R I J O L. 

R I E G O 

Pequeños fropietarios 800 ~s. X Ha. 

Ejidata.rioe y Co!lllllleroe 550 ~s. X Ha, 

TE!fPORAL 

1,5 a 2 Ton, X lla. 

,800 a 1 Ton, X Ha. 
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CUL!IVO: T R 1 G O 

!l 1 E G o • 
Pequeila Propiedad 3 Tons. X Ha, 

Ejido 2.9 Tons. X Hn. 

CULTIVO: .\ R R O z • 

En hte cultivo varíe co.nsidernbler.'lente-

el promedio de productividad de un Estado a otro. La más al

ta corresponde n !\'.orclos, con w1 nror.iedio de 4. 5 a 5. 5 To1;s, -

por hectáreas con una mínima diferencia entre ejiuntarios y p~ 

queilos propietarios, dadas las condiciones del suelo y la hu

medad, sin embRrgo, creemos conveniente para tener un dato -

más generalizado de la situaci6n de ér,te cultivo a nivel na-

cional tomar lP. información correspondiente al Estfldo ~e SiJJ! 

loa que tiene el promedio medio de prociucti.viclacl y nderaf.e - -

aporta el 20'' de la producci6n nacional. 

CULTIVO: A R ~ O Z 

Cultivo de Temporal: 

Pequeila Propiedad 4. 3 Ton s. X !!as. 

Ejido 4 Tona, X !las. 

l'UE!!TE: . CONSEJO NACIONAL AGROPECUARIO. 
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I .- !.l .,er nuestrn intenci6n d ce:tudio -

rcl ll'?"l"do "~'.'l'l:tro "fr''rio", ln can~~nci6n ,jur!dicn de é~te

nos inter<~P principalm~nte por aquellEts dispocisiones en que 

trirnaerede el rmparo trndícional y pnsn a conforr.mrsn C0"10 -

una ini'ti tución "sui-cenoris", con caracti:r!stic~s propias. 

II.- El ~mparo ncrario, en lo que respec

ta :, los crandes o penuefíos propietarios ruriüea aíeue los 1!. 

near.üentos Gel ~;11~~ro nd"':1i:-.ietrativo en fenere.l. 

lJ 1.- CoJio cons¡,cucnci?. de las ediciones -

hechas al articulo 107 de la Constitución y su Ley reelament!, 

ria, el amparo en que fitmren como '!Uejoso los ejidos o nl1--

~leoa de población en su cRrdcter comttni tario o ejidatarios y 

comunero~ particularmente, opera un conjunto de excepciones y 

snl\·ecnde~ en rel<.ci6n r. los principios procesales del Juicio 

Constitucional, nue forman un r~eimen nerticular que se dee~ 

prende rie la nor:anci6n ·cdjetiva oel amparo administr11tivo, 

IV.- L?. primera adición hecha al articu

lo 107 Constitucional, la cual consideramos la más importante 

pues de ella ñerivó postet·iormente la creaci6n del Libro Se-

cundo, Título y Cr.n!tulo Unico de la Ley de Amparo, reforr.iada 

os la publicnda en el Periódico Oficial de la Federación el -

día 4 de febr<ro de 1963 1 la ~ue establocía pri~era~ente ~ 

suplencia de lA ':'tteja en los nmp~ros en oue se recln~en actos 
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que tonpan por efecto µriVPr ñE l~ ;iro~iEdad o nosesi6n y di! 

frute de !1US tierrc.s 1 llfUOS 1 Cl~ntee y p'1stoS R los Ejidos O -

núcleos de noolnción ~ue ce hecho o nor derEcho Eurrcen el -

estado conune>l y a los < ~idc t!<rios y ce :nuiarcs en lo P'Tticu

lar. 

V.- lientro lel llr;iRCO "t·i::pr!"O 3.[l"nrio" -

observamos nue hubo doe motiwciones dir.tintns 10ara f'U crea -

ción; el tutelar de una forr.in extr~ordinoria a loe ejidata -

rios y comunero.,, quienes cuizá ror irnorancia se vefrn socic

tidos a constantes conflictos de nat\tralezn arreri11 sin poder 

encauzarse de :::~nern adecuada y discrimioRr de une. forma su -

til pero certera a una clase social y económica nernria aue -

por razones demagófiCPS se supone como elitist.n y hasta se le 

ve como un reeRbio del "porfiriato", sin tomnl' en cuente. su -

profunda importancia dentro de la eetructur~ económicR del -

País. 

VI.- Considerando como objetivos fundamea 

tales del Juicio de Amparo estos cos: la ~rotec~i6n individual. 

o sociali?.ada del fobernndo; y la t\1tele de lP Ley Suprema 

del Fa!s; reeulta inconrruente que una Ley secundaria como lo 

es la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y lOW 

constitucion3les en su Libro Sepundo, atente contra el princi 

pio de la ieualdad de los individuos frente e la Ley y VAya -

en contra del espi~itu aue nni~6 la creación del P.rticulo 27-

de nuestra Cnrta J'agna, 
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l'i6n, "!!t..d1:-intu juri81'.1l'"'l;!er.1..•i;") co;:·c~""-)nr!i·.:.te ri lr. )epunñ~- .,! 

l[l., eo:t:-bltct. '1!:'..'r .. ::-.!' .. roer, ·~:..1tc~·iti arr:i.ri:-. ::~ ·::itit1:i.de ril -

ré:·:.:: ... :: !:'~c.: •• li::..!"" :ue tif::l no!· 1b~'?to lP tlltt:l~ .1.i_r!r-ie'' c.::~~ 

cial a e,jió•·tarios o r:-c:;1urnros y ü.ll"'leos Ce ""'0t'}Pci6r. e:iid..,1-

o CO"'lU~[ll, en sus derechos PfrRrics, ~ue, ~:ioóificR PlftL.'1.0S -

~rir.ci""'i:s !'E:fUl8dorc¿ C.~l tr;:-~diclC?lP.l l 1 lir-iO de ~:-lr.1 ntÍ.~S." 

VIII.- Ln solt•ción ~el prvblem;; ogrario, ha s.J:. 

su cr1rí?. i{ e:olórico ,e concd:ns6 ezi lo nue ll(•rna ~os ~efor""lh -

AEraria, aue :n~n cu.·:-.óo han tr?.nacnrricto 70 :~ñas Oeeñe rue -

ee inició este proceso en •.!{:<ico no eo 't'O:'iitle nue en ln ne -

tualid~d no ~.e baya COn8U'!HldO Y'' ésta etRna. f';ree11os rUe cl

excee1·. o "Jroteccion: sriio e~tat~l hR nro~iciRdo ente ?.; :-.~1-:il s!_ 

:.tv~i1.1 y w1 e~e!!plo del 11 r:1tc~n~tlis110 Ce- E=t~co·• €.~ el Libro 

5ef.UI1do, de la Ley de A:npnro, refor:nadR, que reflamenta el -

.imn:·.ri1) ar:-,--..rio. 

IX.- Hacer ~roCucir r-tl cA~po, h:?. ::i:o y será 

una ~rioridad funoa~ent2l óentro óe lr egtr~ct~ra econó~icn -

~ocial oe:l pds, :1 unv de lo.:; f~1i.; lor(s ciue: C.~be::ios de conci -

derar 9ara "[lOder llevé.r r· cabo lo :·nteorior es d~rle ~e,.uridad 

jur!dic~ e. la tenenciR de le· tierra, ~i tuaci'5n ~.ue no conte:n

pla el :.i.:.ro .5efL<nC:.u, 'i'!tulo y Capitulo Unico "e lh Ley de --



x.- Es a i:wrtir de la Carta '."lfr.a de ·~! 

rét~ro t:n aonüe ~.;e ir;ici,1 yr. ln. 11lf1nificati6r. cccn!i:ia y 'Jni

t?..;ift Ce; dicha refor1a ner:nruii:~1C:0 t:.:1 vrJ:ctivo: re:::1E~if!r la

i:iju!3t.7"; y ~~ntL;·J·~iul ~o::· .. opoli7C~ci6n i.1iC'W! de tit:·rr:-?f. Y ilfUno. 

XI.- Es Don Vt:nu3tiano CnrrHnze, ~uién -

tió a la e;rnedici6n de Leyes P.frarias cue fav::>rEcierP.n la fo!: 

.nación de l~. nE.nueF:a r.iropitdr.d agraria, d1sol··i~ncto el lr..ti -

f~nCio, 

XII,- Co::io con•,ecueacis c1· lo º''" ::..nt~c! 

de al Jefe del Ejército ConstitucioO?.list8 1 expidió la Ley 

c!el 6 de euero de 1915 en donde pl>'sr.16 su ,reocur·•ci6n por 

::ri:~r ~- fo.nuntcr !f' :,z; .. 11cñ3 ·;~ .. o .. icC.~d! -:>C-::· .. ~~ re ~i;e ~CltP Ley 

se comirti6 en el .'1ntecedente dir3cto ael Ertículo 2·. cons

titucional, 

XIII.-IR evolución <1 e l?.~ leyes ~·rr<.ries

a partir de 1915 refleja fiel::iente l~s tran~foi-:mciones en -

los problemas cel cempo y los ~untos de vista adoptados par~

: frontPrlos. 

XI'/, - LD reforme agraria en t\éxico, aco

ci6 la pcnuer.a ~ropieóAd y estrblr,ci6 ~u rffi~en lep~l, oue -

b~<:icc·•nente tonó óos con3i<:crecioaes: el >'~eeo a la extensión 

seilúl16r, oor ln Gor.,-¡ti tuciór, y ln r..ce~iC:nd di: c:onnr.rv'1rles -

en e,.¡ilot~ci6n. 
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o ~IJ~'t :~ron ···~ i:lc:·~ .n~:: ~e: r lod -: j!ü~· t .. j'l.O .: y cv •1l:h.:ru s ~~ fer·--·· 

pu .... :-:~ lo:s u'!:~::t.i1.o=:: :.·l?:""ue:~::: ·11·r.~i~t···:-i;.i: ::tt l.:.:cnti~''Prl :.~r-

1..'v;H.1c1011t..~ ¿cv~ .. J:::ic:=i.'J, :oci·,lee ~· cultur":.•s 1 :. :ti:ic~: tal

:i;· ic~!: t:ii !"iror se 3plic~n loE t?isJo!.' :rincir.ios .-.ue dE:i:cn -

rer:ir p~rr ·-jido~ y \!Vll'...l!lir'"'dc:J .,_ 1:·~ Y"it;f1LH.t'iF-r 9r-·1pi1?darl€'S, 

otorrn R lR pcaue:la nr'.)piedad el art.!c\llO 2? ccn~titt.><''ion~·1, 

mo" én el parrafo antericr la po~ición oue ruorda h n~nue"\a -

pro~ieC.Ac' en r,·l~ció:1 con el .Ttlici~ c'e \;op"'""• \'iol~ es t':;ií

ritu co:1.;titucionRl y legal ou;; acPlia e.e -sentarse ror razo -

XVII.- L0 .~atui~ ... rr~ri.A ce interra básJ;. 

,;'.e.:>ente con las f.~rc•ntJ>s ~ue e 0 t,•t.lere tl ·•rtículo ':>? const!. 

tu· l.'.Hll'l ¡,;0.:to 18. Onse '"n lo r-:~e .:e 1..i-::ie:ltB "todo n.:i :i.it~:1r> -

!:O!~nti\O y articulado ~n óifcr~~t~s 01·fe~~~ientos ubicfn~ose 

d·. ntro ce ell<l suj&tos inái'.iauales y entidFdec· olcctiv<•e:. 

XVIlI.- ,S}:isti":1óo el po·incipio l::f.,·ico en 

materia del Pmparo de lo que ~ola la Constitución debe esta -

bl 1.:cer lR i!lp:.L·oc.1;ctenci.~: :1":·:-·olutn o ~H"ci::-Fl:!"iZ: l.!=!l :-:1-:>J·ro, 12.l -

raz6n ce ~~to hasta rentes ce la ~,ación hech" ? lr- frr>cción 14 

riel Prtí~:.:'.o 27 ':on::>titucion'ü ~n lo que pro~cribe l'· acd6n

de P'nparo: erA procerlente esta acci6n llara i '!'C'UPll'l.r P ~unlc~ -
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~·iier~ ectos de autoridPd oue hubierPn t"ndico como finalidad 

ln relR,'ióro de ln ~eforma ~#rnr<_.,. por los propietprios Pfect! 

do« por ro~olucion"" tiotntoria5 o r.11pliPtoriPs de tie1rfls o -

XIX.- Ln frPcci6n XIV del orticulo ~7 --

cono:•,itucionnl, es la ói~.,osicipn que hact üiprocecente el -

~ui1..io ~t.. ··~r·'.ro p:·:-~" lo-' ~roriE t.,1~ils ;; :-if 1.rtPdo~ ryo:r r'""·'"·ol!!_ 

cionc~ ,iott-torias y a:nplil'ltori!is 1 por ende es i:1c,:inccbible -

po::: co!ltrr'dictorio, ~ue un: dist1osici6n dentro de la Constit~ 

ci6n corno la ":.lencionada, nu eb:i.'":::- :1to el or{~ t: :i e,~.; .. :~ i tt.c ~- ::r 1 ::n 

materia tPn impo;·trnte, al "ll,·piciar ticita poro i:iaucir:bleme!!. 

te ~ue é~tr '"J•.tdP infr1~ir~e tlOr clicho ":ir·' Of !'<°Chtciom~ -

~in l~ ro ailiilió.,1C de invr1lidr rlPt=- po?· me::Cio jurír.ico i1lf'~!'lo, 

XX.- Ln citndnn.f..i.ci6I: <Je rcr:li'.'16 1:HUC.l.l:n

do ~ue el llSO en ést?. acción de l'lr.ipnro retnrd?.bn lo coluci6n

C:.t. ·m nrcL!.ema ~m.ü.uiternente r-ocio-ecol1Ó;o1ico . o:nó le r: !: c-1 -

u,p·ario oue tl''.I ~nLliwdo de>'cle un ')Unto ce vi.sta juri•;ico, 

sin tcr1ninurse P. examinar cue si bien ~e rctre:.snbr-. le ejecu -

ci6n ce l•isreeoluciones dotntorins y ar.:nlietorias c'e ejidos y 

:.cu:1 
'}, éAt:• ~ (."·;· i r.ii.:.mpre s~ rer1l::: :< oan .:·011 roPt:-rioridra, -

!-Ul:C unu V• 2 ve!'ific:'da '901' ln rupre~n corte Ci:- jnsti:in óe 

la Mci6n l' le['lidacl d~ tr·lee rHOlllPiofüz, !"e ll¿•:Pban F 

c:-ibo vtor..r..,,rn.lo ..,u~ bentficio'3 ~ lns ro·:.u:i.ió~C:t!-:-: '""olicttantes, 

i:iue~ t:· :~biln era '/ dellt ,;er i:nnortc·ntc lt> .· e[t<rided jurir ica

y lr Ob~erv··:1~ir ~ ]-~ :~s·titUi'in~t'· ~·rl "~{~. 
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;.,.):l.- l,:!. 3u--re'7!& Cortt: c'f .1u~tici::? de lP. 

!·!u.ci.Ó!l co:.!prt·t~~·itnC!o el i:!tt::rés ;;ocir·l tHr: elevado t"Ue lP Re

forma Apr¡.ria i::inlicrl.>P, eent6 jurisprudencia, coneide!'Rndo -

Cienes dVt!1torias y re~?titutori'"'~ C-2 ti¿rr::El J fif'LaS. lJe e:sto 

se acspremie lo i1mecesario :le la aé.ició:i hechn n la frr.cci6n 

XIV atl Prticulo 27 constitucioc•l. 

XXII.- Como co:nnensaci6n n éstr' disposi-

ción rue r~r-::s...:ribía t\,"I~~ in ter·. e:u.!.6n jud1cifil en cuestione~

P[rPrias, el Decreto Cor..f"!'.:.·p1~ionnl Ce fech~ 3 ~e dit:tembre -

de 1931, corroboró el ree~eto P la n~~"e~r ~ro~ieded BJrícola 

poniéndola a cubierto de toda afectaci6n dotatorie y declama 

clo incurse f.n r€~ponsabiliñad oficinl a tod?. Putorirlnd oue -

la lesionara, incluyendo al mismo Pre~ióente de la Renúblice. 

XXIII.- El 3 de ciciembre de 194E, el E -

jecutivo "ederal, e;ivió inicir.ti'VP :->l Contreso de le. Unión tlr!l 

diente a e~ccuÍr a le ]'C·.JUeña proriedad de l& i:nprocec1e1~cia -

áel amparo ase!'Ur~ndose oue la posesión de los certificados -

de i11F.fectabilidod es y debe ser condición necesaria para oue 

se hnbrá la Vie de Amparo. Eeto fué un ~cto que interesó f\l.Il

dP-nental:nEnte 2 los pe1ue;i;o::i nror-iet.:-.rios, nue r:~1 cuando Fe

\i~ron tenefitiacos con ésta ~ecida, con ~osterioridP.d ~e vi6 

que no Lnp"rti6 del todo 3Us múl tiphs her.oficios por el exc~ 

~i~o trámite burocrático a nue fué sometido la obtenci6n del-

úencic~,aóo ccrtifi.caco. 
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X\IV.- L:: ttri.i!~ic-··('i~: Co;. i::?fi:ct~bili -

óad s6lo co;1lirna "1...C ep est~ frc:.t.e :-· l ~u~ae~ to <'e un~ tH:HlU! 

ñ..:. t"r:>'f)i-::ci.·c; {s:to e:: \.:1 """;to 1..¡:;clur~.ti\c ,,ue sólo }fo(·e confl-

tc•r t[ le;:: ht:t..:r:.o-: :vtteri.:.le!', no~: lo -¡t•~ conC:.ici.ci:;ar r· su CYi!!. 

tE:1,cir i;:l tjLrc:.. ... io de l~' ::cci6n ce ···.~ .... ::ro r~·iv~ cr: ·~ucl',Pt::: --

ocasiones a pe,.,ueños prorie.tt rí.:is con re~o.lucion&s C.otrtoriua 

sPr ~e hr>bórlo 3olici tfdo onirt\,nP11cnte no % les hnya exten

~ido el suoodicho certificafo de inafectnbilidPd. 

XXV.- -lifnco entQnces lP nPtur.11t7.A del - -

cor·tific~éo ne ir.¿,fect"tili<ied mere.•iente tecl~rntivP 1 mi's no

constitutiva de ~ue se eetá frente a unA pequeña pro~iedad, -

<:s ~~bEurdo ,,u-a se t\trp~c:ite ~ lr:. e:-ietEnciP.. de r.:. :J-!, .Jl ejer-

ci~i.l :le 19. acció:1 de :!..an~r~. 

::'(VI, - s~ contradictorio que en virtud ce -

l·-~s aciicio:1es ri'.11: coutnta'"!lo:.-, el Libro So¡-undo dr la ley de -

Ac:p<.ro, ·ri tul o y Cnpí tul o U ni e o, utiliza lc~ e:qore2i6n "mate -

ria atr,.ri.-c", cuando sus sentidos y nlcuncesse li11itan a loe

casos en que el a;np'1.ro 3e pro<:iueva por lo~ ejidos, núcleos de 

,otlaci6n, ojic.i:,t:.:"ios y co::u;ieros, pues si la acci6n consti

t1..tcion9.l, 9E deduce por 3ujeto~ fi:Jti::tos RÚn l-1..1:1nóo ser\n - -

agrarios, no son aplicables las normas de evcepci6n riue di- -

cn.1.s C.i;·t"OSiciu;1es i:l\,lncr:·ni, a ~e:-:r- ce qut .::t trate de - -

11matt:rin E.fr.'.lria 11
1 coiilo lo :Jcn los pC<"'J.t?ños prc·iets.rios afrl 

colas y g~naáe:"03, 
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XXVlI.-Co:Jo st: 1 t::-!"'~fnde de 1::: lectu:-:-- fe 

est·J. tr.:Lt.:.jo : Jn ~ ....... rios lo~ :-·rincir>ios proc, '?al-;? ~~l Juicio

ª~ 4.~pHro loz que. .on \'iolaC.os nor el nroc1.:l!J.:Oit·nto Cel llem! 

,.:o 11 ·,::ip:.u·v a.rr~·ri:.. 11 , C~·~ ::u/2. ~t de .... ~r'.!~Ct;,1 t.o~~ ~ !lÓ·>.r10~· ne-

gatnos crntro del Derecho co'.!lo eon: LA 110 !"'!l:lCLLlSIOtl DE LA

AG<:If'': !JE A1·'.FA!l0: y lB NO-OP:.;R~TIVIDAD DE LA CAU1.\ JJE l'fJ'RC

Ci:.,. OIA :n ~é'.1»·n:·r,: .. rc T\CITO t:: LOS ACl'OS ECLA11.\J,OS, -

ro que el "n.:1¡::•ro que promueva un núcleo de ;.oblf\ci6n contr!\

actJ~ .~u~ t·.::1rri.1 o :ueC.-:.n tener ~or efecto privnrio totnl o -

" podrá interro-

nerlo€n cualquier tiempo, en coneecu•ncia, los actos ~' auto

ridad frentt ,, un núcleo a~ población ejidnl o co.'!lunal, care

cer~n de tiolicez y permanecer.fo lnte':lporal:ncnte en situaci6n

letí(iO~:nt, ;.~to put:de tt..nt!"'<.~! o,,;fcctof; '"!n"~rquico& -.,· ¿e' ClUicia!!, 

tes 'Ü ntentnr co:1tra la sc[uridacl juríriica ele1nento e•cncial 

set.ce él cuul do3CAl~~a lt. t,·2nruili<:.1d y orden púDlico de in.:!_ 

ti tucionalidad del Fe.is. 

:.;;:vnr.- Loa ,..;·t1culos 225, 226 y 22·1 del

ci tndo ordena:aiento jurídico, colocan a la '.iUtoridad respons!!_ 

ble y al terce..-o perjudicado en un \•erc1Piler., ca~o ce incjefen

~i6n ,:ue~ lnn oblieaciones que i":nonen éstos t';:-t!ci..los :\l ,TuE_ 

gador éc A.~pnro lo con\iórtún ~n su nrincipal ad\ers~rio áen~ 

tro ~el proceéi~iento de carantí~s. :rues eu actuación dentro 

ue Gstos juicios áe acuerdo con las otlip8tiones se&aladRs -

parci::ili:-an su intervención \ i.olnndo cor lo tanto al importa!! 

te PiiINCIF IO l'RUCESi.L J.,E IGU \LD.\!J :.i:n. ·: L1>S PARTSS. 
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::x1x.- 1,d tP.mbién la oblieaci6n ciel Juez 11ed~ 

rc.l el tictHr la sE:ntl.ncl.a .:e A::i.pRro de rt'e.olvcr P.obr~ lu in

constitucicnnlioad le uctos no recl~mncos en h cem11nua de /.'!:. 

cado entorpecer b substenciaci6n del .Tuicio &e garnntias en

nerj~icio ce lo~ ~ic~os núcleoD de rob1Aci6n o de loe ejidPt~ 

ri0!3 y .. ·o··r.;_~.::rc·., aue~o:~cR, ~n virt·.Hi Ce e;;tH .:..i-'"'o.:i·..:ió:~ la -

·3uprE.J,.:i C~1·t1;; c'c. .h.\·tiLiP ha ¿si;c:.Olecido jur:L?i:rudcv:ir co'!lo 

urui forme. de atemperar esta situRci6n, nue dice, "Apreciando 

PCtO:l no cor1b:.tiCo~ en '!.a dP.'lfHl~.?, por l~! f.r-1181-.:--~ nui::i: f.:l tl

proceoimiento se rinclicren, la eutoridRd de la °''~ h1.<bi~3cn -

ornnnr•do debe ser oída, so pena de ordenar le. rcpo~ici6n del -

proceaimünto en grado de revisión para tal efecto. " 

XXX.- Como podemos aprecinr éetas disposi

ciones re .. tirman el enpíri tu proteccionista hP.ciu los ejidnt.!!. 

rioe, comuneros y nácleo8 de poblaci6n de ~eta nntul"'1leza, -

t1-nt;f.ndolo~ corno si estuviesen en u:-1 e~t3do de 11 co.pi t.i:.? di mi-· 

nutio" pero s.l poner~e en práctica estas adiciones lefP.lee -

colJIO ~e desprende de loe análisis en nárrsfos enteriores pero 

~stas modificaciones en ve~ de acelerar la tramitación de ju! 

CiOS de amrc.ro pro:iOVidoe -por ésto e ''t.:spec iale~ f:Ujetof! ~.f.TS

rioe", lo retBrden. 

XXXI.- Consider11mos que el ampP.ro, no la -

SUEpensi6n 1 no debe conceptuRrse como una barrera amenazante

para la .JOlt<Ci6n ue Un ,-rotlemn 5oCial, CO'JO t-S el err~rio 1 -

ruc·ndo eh renliduo 0 ienific9 lP. c:ar.mtir jurBicB de nue loe-
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principi05 nor:nativos- ··onrt"titucir,nnle.s, CJ!~tor::li: a loe e---

cu'."'lPC· ~t- orrf!:iiz"• lH :?ctur1.ci6n (Ubern:-- tivP .:orres-.om".iente -

y en C'uyo respeto rae.ice te·1bHn un laeítirnc e inn~roble int.=_ 

r,;~ ::e .1al, i:it~o qut ::-~ a-..:: ... tUl'\i?·ír.. :·iLC.i··ntt L..\ ::·:ttl.''.: :·::~IA -
~ ::1 A.'"PA1C t:l !'avar de lo.• pi.: :utr.og ":"'lro1iir.t;;J:·ic:a ttnr~n o no

c<r~ificPc'.o de inafcctn~ilidnd. 



P R O F O S I C ! O N E S 

Crecr.;o!.' 1ue por n 70n<~ poli tiene, so -

cialts y ha»ta cierto punto dci:w.¡;-ócicas es imposible hEblar -

r.le abrogfir el Libro Secundo, Título y Canítulo Unico de 111. r! 

uida pt<ra atemperar las desvcnte.jas jurídicas de este ordenn

miento legal, contemnlar a los neoueñoe pronietarios, tengan-

o no c~:~:1:ificuCo dr i!1::.f~ctobilit~ad, E!i•..:i::.pre. y cun11-.:v FU -pro-

'iedad esté dentro de los límites señaladoo en la constitución 

como lo que rePlmente s~n: sU.TETOS AG!'IA•nos para los efectoa

de la procedencia del Juicio de Amparo, en los supuestos del-

11~mado amparo ae-:rorio." 
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